
  
  

 

 

 

Manual Específico de 

Funciones y de 

Competencias Laborales  
      

  

OCTUBRE DE 2015 



 

 

Página 2 de 1327 
 

 

 

Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
TABLA DE CONTENIDO 

 

Número 
de Cargos 

Denominación del Cargo Código Grado Página 

DESPACHO DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

 
1 

NIVEL DIRECTIVO 
Director del Departamento  
 

NIVEL ASESOR 

 
0010 

 
00 

 
5 

4 Asesor  1020 13 7 
12 Asesor  1020 08 9 
     
 
1 
2 
1 
3 
1 

NIVEL PROFESIONAL 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
 
 

 
2028 
2028 
2028 
2028 
2028 

 

 
20 
19 
17 
16 
14 
 

 
17 
19 
23 
25 
29 

 
1 

NIVEL TECNICO 
Técnico 

 
3100 

 
17 

 
31 

     
 
1 
1 
1 
1 
 

NIVEL ASISTENCIAL 
Auxiliar Administrativo 
Conductor Mecánico 
Secretario Ejecutivo 
Secretario Bilingüe 
 

 
4044 
4103 
4210 
4182 

 

 
16 
19 
24 
26 

 

 
33 
34 
35 
37 

     

30 Total cargos Despacho del Director del Departamento    

 

Número 
de Cargos 

Denominación del Cargo Código Grado Página 

DESPACHO SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

 
1 

NIVEL DIRECTIVO 
Subdirector del Departamento  
 

 
0025 

 
00 

 
39 

 NIVEL ASESOR    
5 Asesor  1020 13 41 
4 Asesor  1020 08 43 
     
 
1 
9 
 
 
1 
1 

NIVEL PROFESIONAL 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
 

NIVEL ASISTENCIAL 
Secretario Ejecutivo Despacho del Subdirector  
Conductor Mecánico 
 

 
2028 
2028 

 
 

4215 
4103 

 
24 
20 
 
 

25 
15 

 
47 
49 
 
 

51 
53 

     
 
 

 
 

   

22 Total cargos Despacho del Subdirector del Departamento    
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Número 
de Cargos 

Denominación del Cargo Código Grado Página 

PLANTA GLOBAL  

 
1 
1 
4 
1 
6 
2 
 
 
1 
1 
1 
11 
 
 
1 
47 
10 
42 
15 
59 
33 
140 
20 
53 
90 
97 
99 
90 
21 
31 
77 
14 
55 
4 
2 
 

NIVEL DIRECTIVO 
Secretario General  del Departamento Administrativo 
Director Técnico 
Director Técnico 
Director Operativo 
Director Territorial 
Jefe de Oficina 
 

NIVEL ASESOR 
Jefe de Oficina Asesora Jurídica 
Jefe de Oficina Asesora de Planeación 
Asesor 
Asesor 
 

NIVEL PROFESIONAL 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
 

Denominación del Cargo 

 
0035 
0100 
0100 
0100 
0042 
0137 

 
 

1045 
1045 
1020 
1020 

 
 

2028 
2028 
2028 
2028 
2028 
2028 
2028 
2028 
2028 
2028 
2028 
2044 
2044 
2044 
2044 
2044 
2044 
2044 
2044 
2044 
2044 

 
22 
19 
18 
18 
13 
19 
 
 

13 
13 
13 
08 
 
 

22 
21 
20 
19 
18 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
11 
10 
09 
08 
07 
06 
05 
04 
03 
01 

 
55 
57 
59 
67 
69 
71 
 
 

75 
77 
79 
81 
 
 

97 
99 
171 
191 
271 
299 
390 
454 
627 
661 
719 
815 
901 
958 
988 
1012 
1038 
1061 
1078 
1099 
1103 

 
1 
6 
2 
4 
6 
14 
4 
7 
8 
18 
1 
2 
4 
4 
6 
1 
5 
6 

NIVEL TÉCNICO 
Analista de Sistemas 
Analista de Sistemas 
Analista de Sistemas 
Analista de Sistemas 
Analista de Sistemas 
Auxiliar de Técnico 
Auxiliar de Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico Administrativo 
Técnico Administrativo 

 
3003 
3003 
3003 
3003 
3003 
3054 
3054 
3100 
3100 
3100 
3100 
3100 
3100 
3100 
3100 
3100 
3124 
3124 

 
17 
16 
15 
13 
11 
06 
03 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
11 
09 
08 
18 
15 

 
1105 
1107 
1117 
1121 
1126 
1135 
1147 
1149 
1161 
1172 
1197 
1198 
1202 
1206 
1209 
1212 
1213 
1219 
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Número 
de cargos 

 
                                  Denominación del Cargo 

 
Código 

 
Grado 

 
Página 

 
3 
7 
1 
13 
4 
4 
2 
5 
1 
8 
5 
4 
11 
 
 
4 
2 
3 
2 
1 
1 
21 
9 
1 
8 
8 
13 
9 
5 
4 
15 
1 
14 
4 

 
Técnico Administrativo 
Técnico Administrativo 
Técnico Administrativo 
Técnico Administrativo 
Técnico Administrativo 
Técnico Administrativo 
Técnico Administrativo 
Técnico Administrativo 
Técnico Operativo 
Técnico Operativo 
Técnico Operativo 
Técnico Operativo 
Técnico Operativo 
 

NIVEL ASISTENCIAL 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar de Servicios Generales 
Conductor Mecánico 
Conductor Mecánico 
Operario Calificado 
Operario Calificado 
Operario Calificado 
Secretario 
Secretario 
Secretario Ejecutivo 
Secretario Ejecutivo 
Secretario Ejecutivo 
Secretario Ejecutivo 

 
3124 
3124 
3124 
3124 
3124 
3124 
3124 
3124 
3132 
3132 
3132 
3132 
3132 

 
 

4044 
4044 
4044 
4044 
4044 
4044 
4044 
4064 
4103 
4103 
4169 
4169 
4169 
4178 
4178 
4210 
4210 
4210 
4210 

 
12 
11 
10 
09 
08 
07 
06 
05 
18 
12 
11 
10 
07 
 
 

16 
15 
14 
12 
10 
09 
07 
07 
15 
11 
11 
09 
07 
13 
11 
20 
19 
18 
16 

 
1232 
1235 
1245 
1247 
1253 
1255 
1262 
1264 
1265 
1267 
1281 
1290 
1294 

 
 

1304 
1305 
1306 
1307 
1308 
1309 
1310 
1311 
1312 
1314 
1316 
1317 
1318 
1319 
1320 
1322 
1324 
1325 
1326 

     

     
1321 Total cargos Planta Global    
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
1. DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 
 
 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Director del Departamento 

Código 0100 

Grado --- 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Presidente de la Republica 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Fijar políticas y adoptar los planes estratégicos, para dirigir y orientar el cumplimiento de la misión institucional y las funciones de sus 

organismos adscritos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales de la Entidad y el sector de la Información, con el fin de garantizar la misión 
institucional y la responsabilidad estatal como Entidad cabeza de sector. 

 

2. Dirigir, controlar y Velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, en concordancia con los planes de desarrollo y las 
políticas trazadas. 

 

3. Organizar el funcionamiento de la Entidad, proponer ajustes a la organización interna y demás disposiciones que regulan los 
procedimientos y trámites administrativos internos. 

 

4. Nombrar, remover y administrar el personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
 

5. Representar al país por delegación del Gobierno en reuniones nacionales e internacionales, relacionadas con asuntos de competencia 
de la Entidad y del sector. 

 

6. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o 
canales de información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector. 

 

7. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la Entidad o efectuar las delegaciones 
pertinentes. 

 

8. Establecer, mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno, el cual debe ser adecuado a la naturaleza, estructura y misión de la 
organización. 

 

9. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la organización de la Entidad o 
dependencia a su cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gerencia Pública 
2. Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 

Director del Departamento Código 0100 
Total: 1 Empleo 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Los contemplados en los artículos 177 y 207 de la Constitución Política 

de Colombia. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor 

Código 1020 

Grado 13 

Número de cargos Cuatro (4) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar al Director del Departamento en la planeación y ejecución de las políticas y planes de la Entidad, con el fin de contribuir al 

cumplimiento de la misión institucional y la eficiente prestación del servicio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y aconsejar al Director en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y planes generales de la Entidad. 
 

2. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas 
con la adopción, la ejecución y el control de los programas propios de la Entidad. 

 
3. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con el cumplimiento de la misión institucional y los propósitos y objetivos 

de la Entidad que le sean confiados por la administración. 
 

4. Asistir y participar, en representación de la Entidad, en reuniones, consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea 
convocado o delegado. 

 
5. Presentar los informes solicitados con relación a la gestión y resultados alcanzados en los diferentes proyectos que adelante la 

Entidad, con el fin de hacer el seguimiento y control a los compromisos institucionales. 
 

6. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

 

7. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 

8. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 
con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 

9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.  
 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Planes, programas y políticas institucionales. 
2. Atención al usuario 
3. Conocimientos técnicos en la producción de medios editoriales y digitales. 
4. Mercadeo y comunicaciones 
5. Ofimática 
6. Sistema de Gestión de la Calidad 
7. Formulación de Proyectos 
8. Gerencia Pública 

 

Asesor  Código 1020 Grado 13 
Total: 4 Empleos 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional relacionada con 
las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Setenta (70) meses de experiencia profesional  relacionada con las 
funciones del empleo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

Página 9 de 1327 
 

 

 

Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
 
 
 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor 

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Doce (12) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a la Dirección del DANE en la instrucción o investigación disciplinaria sobre las quejas y denuncias que se presenten contra los 

funcionarios,  ex funcionarios y los particulares que ejerzan funciones públicas en la Entidad con el fin garantizar el cumplimiento de la misión 

institucional y la eficiente prestación del servicio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con  la adopción, ejecución y control de los programas y actividades 
a cargo  de la Secretaría General del Departamento. 

 

2. Aportar elementos técnicos, teóricos y metodológicos al Departamento y a Dirección del DANE en la definición de la política para el 
seguimiento y evaluación de la conducta ética y la prestación del servicio de los servidores públicos de la Entidad en el cumplimiento de 
sus funciones 

 

3. Asesorar a Dirección del DANE en el desarrollo de las investigaciones disciplinarias, autos interlocutorios de sustanciación y  los fallos de 
1a. Instancia a que haya lugar. 

 

4. Emitir conceptos sobre las quejas, denuncias o noticias disciplinarias que se presenten contra los funcionarios,  ex funcionarios y los 
particulares que ejerzan funciones públicas en la Entidad en forma permanente o transitoria y determinar si dan lugar a iniciar la acción 
disciplinaria. 

 

5. Aconsejar a la Dirección del DANE en temas de: Procedencia o no de la indagación preliminar, investigación disciplinaria,  formulación de 
cargos y  archivo provisional o definitivo, de acuerdo con la competencia. 

 

6. Preparar los requerimientos de los Organismos de Control, cuyo objeto sea la investigación de las conductas de los servidores públicos de 
la Entidad. 

 

7. Asesorar a la Dirección el DANE en el fallo  de primera instancia  de los procesos disciplinarios que se adelantan contra funcionarios y ex 
funcionarios públicos y los particulares que ejerzan funciones públicas en la Entidad en forma permanente o transitoria. 

 

8. Aconsejar a Dirección del DANE  de conformidad con la normatividad vigente  y las pruebas pertinentes sobre la viabilidad y tipo de 
sanción disciplinaria a imponer al servidor público investigado. 

 

9. Preparar las providencias mediante las cuales se acojan decisiones ordenadas por la Procuraduría General de la Nación. 
 

10. Presentar informes de sus actuaciones a la Procuraduría General de la Nación,  cuando ésta lo requiera. 
 

11. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad requeridas. 
 
12. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 

13. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional. 

 

Asesor  Código 1020 Grado 8 
Total: 12  Empleos 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

14. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio. 

 

15. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente sobre normas de derecho disciplinario 
2. Ley General de Presupuesto  
3. Plan Nacional de Desarrollo 

4. Metodología y normatividad de inventarios en el sector 
público. 

5. Elaboración y ejecución de planes de compras en el sector 
público. 

6. Ofimática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Organización 

Persistencia 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Derecho y 

afines. 

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Derecho y 

afines. 

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor 

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Doce (12) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir al cumplimiento de la misión institucional a través de la evaluación temática de las solicitudes de oferta y cooperación del DANE- 

FONDANE y la evaluación temática de los temas prioritarios del DANE - FONDANE en el marco del Sistema Estadístico Internacional, Regional y 

Subregional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y coordinar la ejecución de un programa de cooperación bilateral y multilateral y de relaciones internacionales de la 
institución. 

 

2. Coordinar la inclusión de los temas de interés del DANE en las Comisiones Mixtas de Cooperación coordinadas por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y en las Mesas de Donantes coordinadas por la Agencia de Cooperación del Gobierno Nacional. 

 

3. Coordinar la oferta de cooperación del DANE de acuerdo a los lineamientos del Gobierno Nacional y a los estándares internacionales. 
 

4. Asesorar a la Dirección del DANE sobre los Institutos de Estadística, Organismos Internacionales y otras Entidades internacionales 
productoras de Estadística con buenas prácticas y lecciones aprendidas que deberían ser implementadas en las actividades del DANE. 

 

5. Asesorar a la Dirección del DANE en el cumplimiento de los estándares internacionales en materia de cooperación. 
 

6. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad requeridas. 
 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 

8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional. 

 

9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio. 

 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Contaduría pública y privada. 
2. Ofimática 
3. Sistema de Gestión de Calidad 

4. Formulación de proyectos de cooperación 
5. Atención al usuario 
6. Manejo de segunda lengua. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Veintiún (21) meses de experiencia profesional  relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento. 

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y cinco (45)  meses de experiencia profesional  relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor 

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Doce (12) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a la Dirección del DANE en la formulación e implementación de estrategias, políticas y planes para la gestión, seguimiento y control 

de los procesos técnicos y administrativos orientados al cumplimiento misional de la Entidad y a la eficiente prestación del servicio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar a la Dirección del DANE en la formulación, revisión, seguimiento y control de proyectos institucionales orientados al desarrollo 
de  las investigaciones estadísticas de la Entidad. 

 

2. Orientar a la Dirección del DANE  en el diseño de procedimientos que permitan el desarrollo de la misión, políticas y objetivos del 
DANE. 

 

3. Gestionar los procesos para dar respuesta a los requerimientos técnicos y administrativos de la Dirección del DANE. 
 

4. Asesorar la Dirección del DANE  en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y planes generales de la Entidad. 
 

5. Absolver consultas y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control de las 
actividades específicas de la Entidad. 

 

6. Asesorar a la Dirección del DANE  en la formulación de planes y proyectos orientados a la sistematización y simplificación de trámites 
del proceso contractual de la Entidad.   

 

7. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad requeridas. 
 
8. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
9. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
10. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.  
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Formulación, gestión, ejecución de proyectos. 
2. Normatividad contractual 
3. Planeación y Gestión de políticas, planes y programas de 

investigación. 
4. Plan de Nacional Desarrollo. 

5. Atención al usuario 
6. Planeación, contratación, y presupuesto. 
7. Ofimática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento. 

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 
 
Veintiún (21) meses de experiencia profesional  relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 
 
Cuarenta y cinco (45)  meses de experiencia profesional  relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor 

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Doce (12) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar la planeación y ejecución de las políticas y planes de mercadeo y difusión de los productos estadísticos de la Entidad, para el 

cumplimiento de la misión institucional, bajo el esquema de grupos de trabajo y servicio al cliente interno y externo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar a la Dirección del DANE en la realización de estudios de mercado y rediseño de productos, al igual que la atención y servicio 
al cliente con el fin de contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 

 
2. Identificar necesidades de la demanda de información estadística, que puedan ser satisfechas con la información producida 

actualmente por el DANE, y coordinar el diseño de la estructura de los productos correspondientes. 
 
3. Asesorar a la Dirección del DANE en la presentación de los productos de la Entidad, su estructura del contenido y los formatos, con 

base en las necesidades de los usuarios actuales y potenciales, identificados a través de procesos de investigación de mercados. 
 
4. Efectuar el seguimiento del presupuesto de ventas de los productos de información estadística de la Entidad. 
 
5. Emitir conceptos, aportar elementos de juicio y asesorar el desarrollo de estrategias que permitan diseñar, programar y ejecutar los 

proyectos de servicios al cliente. 
 
6. Evaluar periódicamente el desarrollo de los planes de mercadeo de la Entidad, con el fin de preparar y presentar los informes sobre la 

gestión realizada. 
 
7. Participar en los grupos de trabajo que conforme la entidad para la formulación y ejecución de proyectos tendientes a cumplir con 

eficacia y eficiencia la misión institucional. 
 
8. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 

con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Mercadeo 
2. Informática 
3. Servicio al cliente 
4. Presupuesto Público 

5. Gerencia Pública 
6. Gestión de la Calidad 
7. Planes, Programas y Políticas Institucionales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento. 

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 
 
Veintiún (21) meses de experiencia profesional  relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 
 
Cuarenta y cinco (45)  meses de experiencia profesional  relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
 
 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 20 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la formulación, organización, ejecución y control de planes, programas y proyectos de orden administrativo de la Dirección del 

Departamento, en apoyo al cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Consolidar la información de los procesos administrativos de la Entidad y formular los respectivos planes y programas para su 
aprobación por parte de la Dirección del Departamento. 
 

2. Liderar  la formulación y ejecución de estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios de la Secretaria 
General, como apoyo a los procesos de mejora continua de la Dirección del Departamento. 
 

3. Efectuar el seguimiento y control al  desarrollo de los programas, proyectos y las actividades relacionadas con los procesos de carácter 
administrativo. 
 

4. Proponer e implantar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar y optimizar los recursos asignados a la Entidad. 
 

5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas de las áreas 
administrativas de la Entidad. 
 

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de orden administrativo de la Secretaria General y absolver consultas de acuerdo con 
las políticas institucionales. 
 

7. Presentar los informes solicitados con relación a la gestión y resultados de los planes y proyectos de la Secretaria general, con el fin de 
hacer seguimiento y control a los compromisos de la Entidad en cumplimiento de la misión institucional. 

 
8. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
9. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
10. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Proyectos  
2. Planeación y programación. 
3. Ofimática 

4. Sistema de Gestión de la Calidad 
5. Atención al Usuario 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Organización 

Persistencia 

Profesional Especializado Código 2028 Grado 20 
Total: 1 Empleo 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y un (31) meses de experiencia profesional  relacionada con 
las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento. 

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y cinco (55)  meses de experiencia profesional  relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 19 

Número de cargos Dos (2) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las acciones encaminadas a la administración y ejecución de los recursos financieros, de acuerdo a las políticas establecidas para el 

cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Evaluar y definir el giro de las órdenes de pago dando cumplimiento a lo establecido por la Coordinación del Área Financiera y las 
directrices de la Dirección del Tesoro Nacional. 

 
2. Participar en la elaboración de los informes solicitados por los entes internos y externos para facilitar los procesos haciendo más eficiente 

la gestión institucional. 
 
3. Proponer, formular e implementar procedimientos de mejora para optimizar los procesos que son responsabilidad de la Tesorería. 
 
4. Coordinar y regular las diferentes situaciones administrativas que se presentan al interior de la Tesorería en cumplimiento de la 

normatividad vigente. 
 
5. Preparar y presentar los informes sobre el desarrollo de las actividades asignadas al grupo de trabajo, con el fin de hacer el seguimiento y 

control a los compromisos institucionales. 
 
6. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
7. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
8. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Contabilidad 
2. Tributaria  
3. Presupuesto 
4. Hacienda Pública 
5. Atención al Usuario 
6. Ofimática 
7. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

Organización 

Persistencia 

 

Profesional Especializado Código 2028 Grado 19 
Total: 2 Empleos 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Veintiocho (28) meses de experiencia profesional  relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 19 

Número de cargos Dos (2) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender y ejecutar los procesos, programas y proyectos que requiera la Dirección del DANE  para el cumplimiento de la misión institucional de 

la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar y ejecutar las actividades relacionadas con la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los proyectos asignados.  
 

2. Ejecutar los procedimientos requeridos para mejorar y optimizar los proyectos asignados a la Entidad. 
 

3. Promover y desarrollar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas en cumplimiento de la misión 
institucional. 
 

4. Estudiar y proponer proyectos orientados a optimizar los recursos disponibles en la Entidad para responder a los niveles de compromisos 
y exigencias misionales del DANE. 
 

5. Adelantar estudios sobre la adopción de sistemas de información que permitan mantener actualizada la información sobre el manejo de 
los recursos en la Entidad. 
 

6. Coordinar el proceso de difusión de los procesos de innovación que se desarrollen en la entidad. 
 

7. Participar en el análisis y revisión de los procesos de difusión de los proyectos de innovación y de sus resultados en los ejes temáticos de 
la entidad a nivel internacional con el fin de contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 
 

8. Elaborar y presentar los informes, presentaciones y demás documentos que requiera la dependencia con oportunidad y calidad solicitada 
por la Entidad. 

 
9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 

10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional. 
 

11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio. 
 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Planes, programas y políticas institucionales  
2. Atención al Usuario 

3. Ofimática 
4. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 
 
Veintiocho (28) meses de experiencia profesional  relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 
 
Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

   
 
 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 17 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular, ejecutar y evaluar proyectos de gestión y brindar el apoyo a los procesos funcionales para el cumplimiento de la misión 

institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estudiar e implementar las estrategias para la ejecución de los proyectos de gestión para el cumplimiento de la misión institucional. 
 

2. Recopilar y analizar la información necesaria para presentar proyectos que hagan parte del plan estratégico del DANE. 
 

3. Proponer y desarrollar acciones que garanticen la ejecución de los proyectos institucionales, como respaldo a los compromisos 
adquiridos por la Entidad. 
 

4. Definir planes y programas para la modernización administrativa y técnica de la Entidad en cumplimiento de la misión institucional. 
 

5. Proponer y desarrollar acciones que garanticen la ejecución de los proyectos de cooperación como respaldo a los compromisos 
adquiridos por la entidad a nivel internacional. 
 

6. Emitir conceptos y recomendaciones que permitan la consolidación del DANE en el marco del Sistema Estadístico Internacional, 
Regional y Subregional. 
 

7. Estudiar y evaluar la coyuntura internacional con el fin de identificar situaciones que afecten la participación del DANE en diferentes 
escenarios internacionales y proponer planes de acción. 
 

8. Promover y hacer seguimiento al oportuno desarrollo de las actividades asignadas, tendientes a cumplir con eficacia y eficiencia la 
misión institucional.  

 
9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 

11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio. 

 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Formulación de proyectos. 
2. Atención al Usuario 
3. Ofimática 
4. Sistema de Gestión de la Calidad 
5. Manejo de segunda lengua 

 

 

Profesional Especializado Código 2028 Grado 17 
Total: 1 Empleo 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Veintidós (22) meses de experiencia profesional  relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y seis (46)  meses de experiencia profesional  relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
 
 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 16 

Número de cargos Tres (3) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director  

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de planes, procesos y proyectos en cumplimiento 

a los compromisos misionales de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución de los proyectos de gestión asignados para el cumplimiento de la misión institucional. 
 

2. Consolidar la información necesaria para presentar proyectos que hagan parte del plan estratégico del DANE. 
 

3. Adelantar las acciones requeridas para garantizar la ejecución de los proyectos institucionales, como respaldo a los compromisos 
adquiridos por la Entidad. 

4. Estudiar las solicitudes de organismos internacionales respecto a la realización de reuniones de expertos internacionales y proponer 
estrategias para la ejecución. 

5. Administrar y controlar la ejecución de  los recursos asignados para la realización de reuniones de expertos internacionales y 
actividades de cooperación.  

 

6. Promover y hacer seguimiento al oportuno desarrollo de las actividades asignadas, tendientes a cumplir con eficacia y eficiencia la 
misión institucional.  

 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 

8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional. 

 

9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio. 

 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Planes, programas y proyectos 
2. Ofimática 
3. Atención al usuario 
4. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

Profesional Especializado Código 2028 Grado 16 
Total: 3 Empleos 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Cuarenta y tres  (43) meses de experiencia profesional relacionada 

con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 16 

Número de cargos Tres (3) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director  

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de planes, procesos y proyectos en cumplimiento 

a los compromisos misionales de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución de los proyectos de gestión asignados para el cumplimiento de la misión institucional. 
 

2. Consolidar la información necesaria para presentar proyectos que hagan parte del plan estratégico del DANE. 
 

3. Adelantar las acciones requeridas para garantizar la ejecución de los proyectos institucionales, como respaldo a los compromisos 
adquiridos por la Entidad. 

 

4. Promover y hacer seguimiento al oportuno desarrollo de las actividades asignadas, tendientes a cumplir con eficacia y eficiencia la misión 
institucional.  

 
5. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
6. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
7. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio. 
 

8. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Planes, programas y proyectos 
2. Ofimática 
3. Atención al usuario 
4. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada con 

las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 14 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir al cumplimiento de la misión institucional a través de la participación en  la planeación, ejecución y evaluación de las actividades de 

las dependencias del DANE. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución de los proyectos de gestión asignados para el cumplimiento de la misión institucional. 

 

2. Participar en el desarrollo de las acciones requeridas para garantizar la ejecución de los proyectos institucionales, como respaldo a 

los compromisos adquiridos por la Entidad. 

 

3. Acompañar los procesos de seguimiento al oportuno desarrollo de las actividades asignadas. 

 

4. Apoyar a la coordinación del grupo de innovación en la construcción, ejecución y seguimiento, del plan de innovación, de manera 

coordinada con las áreas responsables de los ejes temáticos de la entidad. 

 

5. Realizar el análisis y revisión de, servicios o procesos exitosos a nivel nacional e internacional relacionados con los ejes temáticos de la 

entidad con el fin  de  acompañar a las áreas en la formulación  y ejecución  de  sus propuestas. 

 

6. Presentar los informes requeridos por la Entidad, con relación a la gestión y resultados alcanzados en las actividades realizadas. 

 

7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 

 

8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas 

de innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 

9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 

con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio. 

 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del 

cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ofimática  
2. Atención al Usuario 

3. Sistemas de Gestión de la Calidad. 
4. Planes , programas y proyectos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

Profesional Especializado Código 2028 Grado 14 
Total: 1 Empleo 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

Trece  (13) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada con 

las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
 
 
 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Técnico 

Denominación del empleo Técnico 

Código 3100 

Grado 17 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo técnico en la gestión que adelante la Dirección del Departamento, contribuyendo al cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la sistematización de los procesos asignados, con el fin de hacer el seguimiento y control a los compromisos institucionales. 
 

2. Preparar los informes requeridos por otras dependencias de la Entidad y los Entes de control que los requieran.  
 

3. Orientar a los usuarios, y demás clientes internos sobre requerimientos de información. 
 

4. Elaborar y actualizar, conjuntamente con los equipos de trabajo, los documentos que se requieran para el sistema de gestión 
documental. 

 

5. Preparar los documentos y presentaciones que requiera el área, con la calidad y oportunidad requeridas. 
 

6. Participar en el seguimiento y control de los compromisos institucionales de responsabilidad del área. 
 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 

con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

 9.   Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de   desempeño del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Atención al Usuario 
2. Ofimática 
3. Sistema de Gestión de Calidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 

  

Técnico Código 3100 Grado 17 
Total: 1 Empleo 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título de formación tecnológica.  
Nueve (9) meses de experiencia relacionada con las funciones del 

empleo. 

Título de formación tecnológica, con especialización. 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada con las funciones del 

empleo. Aprobación de cuatro (4) años de educación superior en la modalidad 

de formación profesional.  

ALTERNATIVA 

Las contempladas en la normatividad vigente para este nivel. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asistencial 

Denominación del empleo Auxiliar Administrativo 

Código 4044 

Grado 16 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director  

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asistir las actividades administrativas del Despacho del Director y velar por la eficiente prestación del servicio, con el fin de contribuir al 

cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender los requerimientos relacionados con la preservación y cuidado del Despacho del Director y las demás dependencias adscritas al 
mismo. 

 

2. Atender las diligencias que requiera el Despacho del Director. 
 

3. Realizar las actividades administrativas de la dependencia con el fin de contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 
 
4. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
5. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
6. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

 6.  Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Técnicas de archivo 
2. Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Diploma de Bachiller. 

 

Cinco (5) meses de experiencia laboral. 

 

  

Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 16 
Total: 1 Empleo 
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la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asistencial 

Denominación del empleo Conductor Mecánico 

Código 4103 

Grado 19 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director  

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender las labores relacionadas con la conducción, manejo, cuidado y custodia del vehículo asignado al Despacho del Director del 

Departamento y velar por la eficiente prestación del servicio orientada al cumplimiento de la misión institucional y las normas de movilidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Conducir el vehículo asignado para transportar al Director del Departamento y permanecer dispuesto a cumplir sus funciones en el 
momento que sea requerido. 

 

2. Velar por el cuidado, custodia y buena presentación del vehículo asignado por la administración y reportar oportunamente sobre las 
fallas mecánicas del vehículo. 

 

3. Solicitar oportunamente a quien corresponda la ejecución de las reparaciones que requiera el vehículo.  
 

4. Informar a tiempo sobre el vencimiento de los documentos necesarios para transitar el automotor y colaborar con los trámites que sean 
necesarios. 

 
5. Vigilar y responder por la seguridad de vehículo a su cargo e informar a quien corresponda, sobre los accidentes e irregularidades 

ocurridos durante el cumplimiento de sus funciones. 
 

6. Velar por la integridad y seguridad de las personas que moviliza y dar un trato cortés y respetuoso a los pasajeros. 
 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Conducción  
2. Servicio al cliente 
3. Normas de tránsito 

4. Mecánica automotriz 
5. Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Organización 

Persistencia 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Diploma de Bachiller. Veinte (20) meses de experiencia laboral.  

Conductor Mecánico Código 4103 Grado 19 
Total: 1 Empleo 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asistencial 

Denominación del empleo Secretario Ejecutivo  

Código 4210 

Grado 24 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender las labores administrativas y secretariales del Despacho del Director de la Entidad y contribuir a una eficiente prestación del servicio 

orientada al cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar documentos en procesadores de texto, cuadros en hojas de cálculo presentaciones en software relacionado y manejar 
aplicativos de internet. 

 

2. Llevar el registro y control de los documentos y archivos del Despacho del Director del Departamento, a través de la aplicación del 
Sistema de Gestión Documental de la Entidad. 

 

3. Recibir, redactar y organizar la correspondencia para la firma del Director y distribuirla de acuerdo con sus instrucciones. 
 

4. Atender personal y telefónicamente al público, fijar las entrevistas que sean autorizadas por el Director y recordarle sus compromisos. 
 

5. Manejar con discreción la información y la correspondencia del Director, al igual que mantener actualizado su directorio telefónico. 
 
6. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
7. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
8. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ofimática 
2. Servicio al cliente 
3. Técnicas de archivo 
4. Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 

formación tecnológica o profesional o universitaria. 

Seis (6) meses de experiencia relacionada con las funciones del 

empleo. 

Secretario Ejecutivo Código 4210 Grado 24 
Total: 1 Empleo 
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ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Las contempladas en la normatividad vigente  para este nivel. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asistencial 

Denominación del empleo Secretario Bilingüe 

Código 4182 

Grado 26 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Director 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar el desarrollo de las labores administrativas del Despacho del Director del Departamento y contribuir a una eficiente prestación del 

servicio orientada al cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Llevar el registro y control de los documentos y archivos del Despacho, a través de la aplicación del Sistema de Gestión Documental 
de la Entidad. 

 

2. Recibir, redactar y organizar la correspondencia para la firma del jefe y distribuirla de acuerdo con sus instrucciones. 
 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información solicitada, de conformidad con los trámites, las autorizaciones y los 
procedimientos establecidos. 

 

4. Elaborar, redactar o transcribir informes, cartas y documentos del Despacho o de cualquiera de las áreas adscritas al mismo, en 
procesadores de texto, cuadros en hojas de cálculo presentaciones en software relacionado y manejar aplicativos de internet. 

 

5. Manejar con discreción la información y la correspondencia del Despacho, al igual que mantener actualizado su directorio 
telefónico. 

 

6. Realizar traducciones de informes, manuales, metodologías y demás documentos necesarios para el normal funcionamiento de la 
Entidad.  

 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 

8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas 
de innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 

con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del 
cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ofimática 
2. Manejo de segunda lengua 
3. Atención al cliente 

4. Técnicas de archivo 
5. Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Secretario Bilingüe Código 4182 Grado 26 
Total: 1 Empleo 
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Formación Académica Experiencia 

Título de formación técnica profesional. 

 
Doce (12) meses de experiencia relacionada con las funciones del 
empleo. 

Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 

formación tecnológica o profesional o universitaria.  

Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con las funciones del 

empleo. 

ALTERNATIVA 

Las contempladas en la normatividad vigente para este nivel. 
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2. SUBDIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 
 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Subdirector de Departamento Administrativo 

Código 0025 

Grado ------ 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Subdirector 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento Administrativo 

II. ÁREA:  SUBDIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular políticas y definir planes estratégicos en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo para la generación de la información 

estadística básica y garantizar la calidad y consistencia de los datos estadísticos para la toma de decisiones a nivel  nacional, territorial y 

sectorial, en cumplimiento de la misión institucional 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar e impulsar los grupos de trabajo para la realización de estudios de carácter estadístico y técnico, con el fin de fomentar 
la investigación científica que requiera la Entidad. 

 

2. Recomendar y coordinar las estrategias, los mecanismos, las bases y los sistemas que soporten y promuevan a nivel nacional, 
sectorial y territorial, la Política Nacional de Información Oficial Básica en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

3. Asesorar al Director del Departamento en la formulación de políticas y planes relacionados con la producción de información 
estadística que requiera el país y deba ser generada por la Entidad, para la toma de decisiones por parte del Gobierno Nacional y 
los entes territoriales. 

 

4. Dirigir el diseño de las estrategias para articular la producción y divulgación de información oficial básica acorde con el sistema de 
ciencia y tecnología. 

 

5. Dirigir la producción de información estadística estratégica y el desarrollo de metodologías para su elaboración a nivel nacional, 
sectorial y territorial; así como asesorar la formulación de políticas orientadas a la utilización de los marcos estadísticos 
requeridos. 

 

6. Proponer a la Dirección, las políticas y normas relativas a la producción de información geográfica y al diseño y soporte de los 
mecanismos de consulta, acceso, intercambio, promoción y divulgación de los datos geográficos y espaciales, para el 
cumplimiento de la misión institucional. 

 

7. Aprobar y presentar al Director el Plan Estadístico Nacional, así como los proyectos de normas técnicas relativas al diseño, 
producción, procesamiento, análisis, uso y divulgación de la información estadística estratégica. 

 

8. Asesorar la elaboración de la política estadística del país en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación o el que 
haga sus veces, las direcciones técnicas de la Entidad  y demás integrantes del Sistema Estadístico Nacional, para el cumplimiento 
de la misión institucional.   

 

9. Promover y coordinar con las Entidades competentes del orden Nacional y territorial, los programas y proyectos de cooperación 
técnica internacional y de crédito externo, que en cumplimiento de su misión institucional, requiera el Departamento.  

 

10. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la Entidad, o a los eventos 
nacionales e internacionales por delegación del Director, para el cumplimiento de la misión institucional. 

 

11. Preparar y presentar los informes gerenciales sobre el desarrollo las actividades asignadas, con el fin de hacer el seguimiento y 
control a los compromisos institucionales. 

 

12. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

Subdirector del Departamento Código 0025  
Total: 1 Empleo 
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13. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen 
alternativas de innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 

14. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades 
asignadas, con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 

15. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gerencia pública. 
2. Manejo segunda lengua 
3. Formulación, gestión y ejecución de proyectos. 
4. Sistema de Gestión de la Calidad. 
5. Planeación y Gestión de políticas, planes y programas de investigación. 
6. Manejo de paquetes estadísticos.  
7. Ofimática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la ley. 

Un (1) mes de experiencia profesional relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la ley. 

 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor 

Código 1020 

Grado 13 

Número de cargos Cinco (5) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Subdirector 

Cargo del jefe inmediato Subdirector del Departamento 

II. ÁREA:  SUBDIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y apoyar al Subdirector del Departamento en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas, estrategias y planes 

orientados hacia el mejoramiento técnico y conceptual de la producción de información estadística, con el fin de atender los compromisos 

institucionales y dar cumplimiento a la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y apoyar al Subdirector del Departamento en la definición de políticas y estrategias orientadas hacia el mejoramiento técnico 
y conceptual y al logro de los objetivos misionales del DANE, calidad y oportunidad. 

 

2. Asesorar, proponer y diseñar los mecanismos que garanticen la planeación y gestión de los diferentes proyectos y programas que 
deban ser desarrollados para el fortalecimiento institucional. 

 

3. Prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio a los grupos de trabajo conformados en la Entidad, en la 
elaboración sectorial, territorial y nacional del Plan General de Información Oficial Básica, de acuerdo con la misión institucional.  

 

4. Asesorar y apoyar a los grupos de trabajo en la actualización de los marcos teóricos, metodológicos, conceptuales y operativos para la 
generación de la documentación técnica que soporte la actividad estadística desarrollada, con el fin dar estricto cumplimiento a la 
misión institucional. 

 

5. Asistir a los comités y reuniones de los grupos de trabajo asignados, con el fin de precisar conceptos de carácter técnico, 
administrativo, jurídico y financiero en los eventos nacionales e internacionales por delegación del Subdirector. 

 

6. Coordinar, orientar y apoyar a las Direcciones Territoriales en sus actuaciones frente a compromisos que realice la Entidad. 
 

7. Formular lineamientos y liderar los procesos de gestión de información para las investigaciones a las que le hace seguimiento la 
Subdirección. 

 

8. Asesorar y apoyar técnicamente a la subdirección en el control, ejecución y seguimiento de los programas e investigaciones que 
adelante el DANE en sus diferentes áreas, según le sea encomendado. 

 

9. Planear y Coordinar las actividades de promoción y establecimiento de canales de cooperación técnica nacional e internacional. 
 

10. Presentar los informes solicitados con relación a la gestión y resultados alcanzados en los proyectos liderados, con el fin de hacer el 
seguimiento y control a los compromisos de la Subdirección de la Entidad en cumplimiento de la misión institucional. 

 
11. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
12. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
13. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 

con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

14. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

Asesor Código 1020 Grado 13  
Total: 5 Empleos 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gerencia pública. 
2. Atención al usuario. 
3. Manejo de segunda lengua 
4. Formulación, gestión y ejecución de proyectos. 

5. Sistema de Gestión de la Calidad. 
6. Planeación y gestión de políticas, planes y programas de 

investigación. 
7. Manejo de paquetes estadísticos. 
8. Ofimática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional relacionada con 
las funciones del empleo.  

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Setenta (70) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor  

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Cuatro (4) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Subdirector 

Cargo del jefe inmediato Subdirector del Departamento 

II. ÁREA:  SUBDIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y apoyar al Subdirector del Departamento en la formulación de políticas, programas, proyectos y planes orientados a aumentar la 

productividad de la Entidad, y a dar cumplimiento a la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y apoyar al Subdirector del Departamento en el desarrollo de los planes, programas, estudios e investigaciones a cargo de la 
Entidad, para el cumplimiento de la misión institucional. 

 

2. Elaborar y presentar propuestas a la Subdirección sobre nuevos productos estadísticos, a través de procesos de investigación. 
 

3. Orientar y acompañar a las Direcciones Territoriales en el desarrollo de la producción estadística, para el cumplimiento de las metas de 
la Entidad. 

 

4. Asistir a los comités y reuniones de los grupos de trabajo asignados, con el fin de precisar conceptos de carácter técnico, en los eventos 
nacionales e internacionales por delegación del Subdirector. 

 

5. Proponer, preparar e implementar proyectos de investigación científica para la elaboración y mejoramiento de las diferentes 
metodologías estadísticas. 

 

6. Preparar y presentar los informes solicitados por la Subdirección en relación con el control, ejecución y seguimiento de los programas e 
investigaciones que adelante el DANE en sus diferentes áreas, según le sea encomendado. 

 

7. Asesorar y apoyar al Subdirector del Departamento en la aplicación de los conceptos técnicos en materia de estandarización, 
homologación y regulación de la información oficial básica, para el fortalecimiento del Sistema Estadístico Nacional. 

 
8. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
9. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
10. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gerencia pública. 
2. Atención al usuario. 
3. Manejo de segunda lengua 
4. Formulación, gestión y ejecución de proyectos. 

5. Sistema de Gestión de la Calidad. 
6. Planeación y gestión de políticas, planes y programas de 

investigación. 
7. Manejo de paquetes estadísticos. 
8. Ofimática 

 

  

Asesor Código 1020 Grado 08 
Total: 4 Empleos 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional relacionada 

con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor  

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Once (11) ς Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA:  SUBDIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y apoyar el diseño e implementación de estrategias y planes para la gestión, seguimiento y control de los procesos técnicos y 
administrativos orientados al cumplimiento misional de la Entidad y a la eficiente prestación del servicio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y apoyar la definición de estrategias orientadas hacia el mejoramiento de los procesos técnicos y administrativos y al logro 
de los objetivos misionales del DANE. 

 
2. Proponer los mecanismos que garanticen la ejecución de planes, programas, procesos, actividades y demás acciones relacionadas con 

los asuntos que le sean encomendados. 
 
3. Atender consultas y prestar asistencia administrativa en los asuntos encomendados, de acuerdo a los criterios de oportunidad y 

calidad requeridos. 
 
4. Proponer y elaborar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional, orientados al cumplimiento de los propósitos 

y los objetivos institucionales. 
 
5. Asesorar y apoyar el desarrollo de los programas de trabajo definidos en los proyectos a cargo del grupo de trabajo al cual sea 

designado y rendir los reportes de su ejecución y control. 
 
6. Participar en las reuniones y en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos 

tendientes a cumplir con eficacia y eficiencia la misión institucional. 
 

7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

 

8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 

9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 
con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 
10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Formulación, gestión, ejecución de proyectos. 
2. Manejo de temas en el sector público sobre: Planeación, 

contratación, y presupuesto. 
3. Herramientas sistematizadas para procesamiento de textos, 

bases de datos, hojas de cálculo y presentaciones 

4. Sistema de Gestión de calidad 
5. Atención al usuario 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 
Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 
Orientación Técnica 

 

Actitud Investigativa 
Capacidad Analítica 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en   
Administración; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Derecho 
y afines; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería Industrial y afines; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; Ingeniería Civil y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 

Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en   
Administración; Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Derecho 
y afines; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería Industrial y afines; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; Ingeniería Civil y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 24 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Subdirector 

Cargo del jefe inmediato Subdirector del Departamento 

II. ÁREA:  SUBDIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar, promover y participar en los procesos, actividades  y aspectos técnicos de competencia de la Subdirección del Departamento, 

inherentes a los procesos de diseño, producción, análisis y divulgación de la información estadística que producen las Direcciones Técnicas, en 

el marco de los compromisos misionales asumidos por la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar y promover los estudios e investigaciones que permitan mejorar las operaciones estadísticas relacionadas con la misión 
institucional. 

 

2. Orientar y promover la formulación, diseño, organización, ejecución y control del oportuno cumplimiento de los planes, programas y 
proyectos de acuerdo con los objetivos misionales. 

 

3. Verificar y evaluar que los resultados de las investigaciones estadísticas asignadas corresponden a la metodología propuesta por la 
Entidad.  

 

4. Orientar y participar en la producción de información estadística estratégica y el desarrollo de metodologías para su elaboración, velando 
por la veracidad, imparcialidad y oportunidad de dicha información. 

 

5. Asistir a los comités y reuniones de los grupos de trabajo asignados, con el fin de precisar conceptos de carácter técnico, en los eventos 
nacionales e internacionales por delegación del Subdirector. 

 

6. Orientar y participar en la planeación de las operaciones estadísticas que requiera el país para la toma de decisiones por parte del 
Gobierno Nacional y los entes territoriales. 

 

7. Fomentar la investigación científica para la elaboración y mejoramiento de las diferentes metodologías estadísticas de la Entidad, 
velando porque las mismas cumplan con los principios de veracidad, imparcialidad y oportunidad. 

 

8. Orientar y participar en el diseño y ejecución de metodologías tendientes a desarrollar el Sistema Estadístico Nacional. 
 

9. Presentar los informes solicitados por la Subdirección con relación a la gestión y resultados alcanzados en los proyectos liderados, con el 
fin de hacer el seguimiento y control a los compromisos de la Entidad en cumplimiento de la misión institucional. 

 
10. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
11. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
12. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

Profesional Especializado Código 2028 Grado 24 

Total: 1 Empleo 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Administración Pública. 
2. Formulación, gestión y ejecución de proyectos. 
3. Sistema de Gestión de la Calidad. 

4. Planeación y Gestión de políticas, planes y programas de 
investigación. 

5. Estadística. 
6. Ofimática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento. 

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada con 

las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento. 

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Sesenta y siete (67) meses de experiencia profesional relacionada con 

las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 20 

Número de cargos Nueve (9) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Subdirector 

Cargo del jefe inmediato Subdirector del Departamento 

II. ÁREA:  SUBDIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar, promover y participar en los procesos, actividades y aspectos técnicos de competencia de la Subdirección del Departamento, 

relacionados con la formulación de políticas y planes correspondientes a la producción de información estadística, para contribuir con el 

oportuno cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar y promover la producción de información estadística estratégica a nivel nacional, sectorial y territorial, con base en los 
proyectos preparados por las distintas Direcciones Técnicas. 

 

2. Recomendar e implementar las acciones que deban adoptarse para el desarrollo oportuno de las funciones del Despacho de la 
Subdirección. 

 

3. Promover, orientar y participar en las actividades que regulen la producción y uso de la información oficial básica, en función del 
desarrollo y fortalecimiento del Sistema Estadístico Nacional. 

 

4. Verificar y analizar que los resultados de las investigaciones asignadas correspondan a los lineamientos propuestos por la Entidad.  
 

5. Asistir a los comités y reuniones de los grupos de trabajo y a los eventos nacionales e internacionales por delegación del Subdirector. 
 

6. Participar en la planeación de los proyectos y aplicación de normas técnicas relativas al diseño, producción, procesamiento, análisis, 
uso y divulgación de la información estadística estratégica, elaborados por las distintas dependencias. 

 

7. Proyectar los informes y demás documentos que requiera la dependencia para cumplir los compromisos que asuma la Entidad. 
 

8. Presentar los informes solicitados por la dependencia con relación a la gestión y resultados alcanzados en los proyectos liderados, con 
el fin de hacer el seguimiento y control a los compromisos de la Entidad en cumplimiento de la misión institucional. 

 
9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ofimática 
2. Sistema de Gestión de la Calidad. 
3. Planeación y Gestión de políticas, planes y programas de investigación. 
4. Estadística. 

 

Profesional Especializado Código 2028 Grado 20 

Total: 9 Empleos 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada 

con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asistencial 

Denominación del empleo Secretario Ejecutivo del Despacho del Subdirector del Departamento 

Código 4215 

Grado 25 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Subdirector 

Cargo del jefe inmediato Subdirector del Departamento 

II. ÁREA:  SUBDIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar el desarrollo de las labores administrativas del Despacho de la Subdirección del Departamento y contribuir a una eficiente prestación 

del servicio, orientada al cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar documentos en procesadores de texto, cuadros en hojas de cálculo, presentaciones en software relacionado y manejar 
aplicativos de internet. 
 

2. Llevar el registro y control de los documentos relacionados con la Subdirección y archivos del Despacho, a través de la aplicación del 
Sistema de Gestión Documental de la Entidad. 
 

3. Orientar a los usuarios y suministrar información, documentos o elementos solicitados, de conformidad con los trámites, las 
autorizaciones y los procedimientos vigentes.  
 

4. Informar al Subdirector, en forma oportuna, sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos, elementos o 
documentos encomendados. 
 

5. Administrar la información y correspondencia del Subdirector con discreción, orden, oportunidad y responsabilidad, así como mantener 
actualizado su directorio telefónico. 
 

6. Llevar la agenda, coordinar y recordar al Subdirector, las reuniones y eventos en que deba participar y los demás compromisos 
adquiridos. 
 

7. Tramitar los pedidos de equipos, servicios de internet, útiles y papelería requeridos por el despacho de la Subdirección, con el fin de 
contar con las herramientas necesarias para cumplir oportunamente con las labores propias de la institución. 

 
8. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
9. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
10. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ofimática 
2. Servicio al Cliente. 
3. Técnicas de archivo. 
4. Gestión de Calidad. 
5. Sistema de Gestión documental. 
6. Planes, Programas y Políticas Institucionales. 

 

Secretario Ejecutivo del Despacho del Subdirector  
Código 4215 Grado 25 

Total: 1 Empleo 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título de formación técnica profesional. 
Seis (6) meses de experiencia relacionada con las funciones del 

empleo.  

Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 

formación tecnológica o profesional o universitaria. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada con las funciones del 

empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Las contempladas en  la normatividad vigente para este nivel. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asistencial 

Denominación del empleo Conductor Mecánico 

Código 4103 

Grado 15 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia DANE ς FONDANE - Despacho del Subdirector 

Cargo del jefe inmediato Subdirector del Departamento 

II. ÁREA:  SUBDIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender las labores relacionadas con la conducción, manejo, cuidado y custodia del vehículo asignado al Despacho del Director del 

Departamento y velar por la eficiente prestación del servicio orientada al cumplimiento de la misión institucional y las normas de movilidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Conducir el vehículo asignado para transportar al Director del Departamento y permanecer dispuesto a cumplir sus funciones en el 
momento que sea requerido. 

 

2. Velar por el cuidado, custodia y buena presentación del vehículo asignado por la administración y reportar oportunamente sobre las 
fallas mecánicas del vehículo. 

 

3. Solicitar oportunamente a quien corresponda la ejecución de las reparaciones que requiera el vehículo.  
 

4. Informar a tiempo sobre el vencimiento de los documentos necesarios para transitar el automotor y colaborar con los trámites que sean 
necesarios. 

 

5. Vigilar y responder por la seguridad de vehículo a su cargo e informar a quien corresponda, sobre los accidentes e irregularidades 
ocurridos durante el cumplimiento de sus funciones. 

 

6. Velar por la integridad y seguridad de las personas que moviliza y dar un trato cortés y respetuoso a los pasajeros. 
 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Servicio al cliente. 
2. Normas de tránsito. 
3. Mecánica automotriz. 

4. Gestión de la Calidad. 
5. Planes, Programas y Políticas Institucionales. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Organización 

Persistencia 

 

Conductor Mecánico Código 4103 Grado 15 

Total: 1 Empleo 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Diploma de Bachiller. 
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3. PLANTA GLOBAL 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Secretario General 

Código 0035 

Grado 22 

Número de cargos Uno (1)- Planta Global  

Dependencia Despacho de la Secretaria General 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  SECRETARIA GENERAL 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular políticas y estratégicas sobre el uso y optimización de la gestión humana, financiera, física, contractual y documental y dar 

cumplimiento al debido proceso en materia disciplinaria, en función de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir  e impartir instrucciones a los grupos de trabajo a su cargo y formular y adelantar el seguimiento oportuno a los planes de 
trabajo, en cumplimiento de la misión institucional. 

 

2. Velar por el cumplimiento del Plan de Desarrollo Administrativo del DANE, con el fin de garantizar que los recursos asignados se 
ejecuten de acuerdo con la planeación general de la Entidad. 

 

3. Velar porque los compromisos y obligaciones financieras adquiridas por el DANE y FONDANE, sean atendidos oportunamente y 
garanticen el cumplimiento de la misión institucional y la prestación del servicio. 

 

4. Velar por el debido proceso de contratación de bienes y servicios requeridos por el DANE y FONDANE, con el fin de suministrar el apoyo 
a los compromisos adquiridos para el cumplimiento de la misión institucional. 

 

5. Formular, implementar, ejecutar y hacer seguimiento a las estrategias diseñadas para los procesos administrativos requeridos para el 
normal desarrollo de la Entidad 

 

6. Atender las investigaciones de carácter disciplinario que se presenten contra los funcionarios o exfuncionarios de la Entidad, y 
resolverlas en primera instancia. 

 

7. Liderar y acompañar los procesos de organización, elaboración de manuales y aquellas actividades relacionadas con la racionalización 
de procesos administrativos de los grupos de trabajo a su cargo para el normal desarrollo de la Entidad. 

 

8. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la Entidad o a los eventos nacionales e 
internacionales cuando sea convocado o delegado. 

 

9. Presentar  los informes solicitados con relación a la gestión y resultados alcanzados en los proyectos liderados, con el fin de hacer el 
seguimiento y control a los compromisos de la Entidad. 

 
10. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
11. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
12. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

 

Secretario General Código 0035 Grado 22 
Total: 1 Empleo 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gerencia Pública 
2. Gestión de la Calidad 
3. Plan Nacional de Desarrollo 
4. Estatuto orgánico de presupuesto 

5. Normas sobre contratación estatal 
6. Normas sobre control interno disciplinario 
7. Normas y políticas públicas sobre administración de 

personal 
8. Atención al usuario 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Organización 

Persistencia 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas  

relacionadas con las funciones del empleo. 

Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional relacionada con 

las funciones del empleo. 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Noventa y seis (96) meses de experiencia profesional relacionada con 

las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Director Técnico 

Código 0100 

Grado 19 

Número de cargos Uno (1) ς Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo 

Cargo del jefe inmediato Subdirector del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adoptar las políticas y planes de trabajo para la generación de la información estadística básica para la toma de decisiones en materia 

económica y social, a nivel nacional, territorial y sectorial, en cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer a la Subdirección del Departamento las políticas que deban seguirse para el diseño, desarrollo e implementación de las 
investigaciones estadísticas, teniendo en cuenta la normatividad vigente y según requerimientos técnicos. 
 

2. Liderar grupos de trabajo orientados a la elaboración de diseños técnicos, metodológicos y operativos de las investigaciones 
económicas y sociales de la Entidad.  

 

3. Formular y proponer programas y presupuestos de proyectos para la actualización y mantenimiento de las investigaciones estadísticas 
de acuerdo con las necesidades de la Entidad. 

 

4. Elaborar los estudios técnicos en materia social y económica, que permitan definir la información estadística estratégica que deba 
generarse a nivel nacional, sectorial y territorial. 

 

5. Coordinar e impartir las instrucciones para llevar a cabo las actividades de diseño, recolección, procesamiento y publicación de los 
resultados de las investigaciones estadísticas que realiza la Entidad en cumplimiento de la misión institucional. 

 

6. Orientar los grupos de trabajo que conforme la Entidad para  la implementación de nuevas metodologías de estadística básica, así 
como la adaptación y ajuste de las existentes, con el fin de mejorar la calidad de los resultados en sus diferentes componentes y 
acoger las recomendaciones de los organismos internacionales.  

 

7. Dirigir los proyectos relacionados con las normas técnicas relativas al diseño, producción, procesamiento, análisis, uso y divulgación de 
la información estadística estratégica en materia social y económica. 

 

8. Verificar la calidad de la información estadística, referida a los resultados generados, validados y aprobados por  la Entidad  en materia 
social y económica. 

 

9. Responder técnicamente por los procesos de producción, recolección, crítica, procesamiento y control de calidad de las 
investigaciones de carácter económico y social. 

 

10. Promover espacios interinstitucionales que permitan evaluar e identificar las necesidades en información estadística de los usuarios 
gubernamentales y privados y desarrollar trabajos conjuntos que redunden en beneficio común de las Entidades.  

 

11. Asistir en representación de la Entidad a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la 
Entidad, o a los eventos nacionales e internacionales cuando sea convocado o delegado. 

 

12. Presentar  los informes solicitados con relación a la gestión y resultados alcanzados en los proyectos liderados, con el fin de hacer el 
seguimiento y control a los compromisos misionales de la Entidad. 

 
13. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 

Director Técnico Código 0100 Grado 19  
Total: 1 Empleo 
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14. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 
15. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 

con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

16. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estadística 
2. Diseño y desarrollo de encuestas por muestreo 
3. Diseño y producción de investigaciones sobre índices de 

precios y costos. 
4. Gerencia de proyectos 

5. Planes, Programas y Políticas Institucionales 
6. Servicio al cliente 
7. Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 

Ley. 

  

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

 

 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional relacionada 

con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Director Técnico 

Código 0100 

Grado 18 

Número de cargos Cuatro (4) ς Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo 

Cargo del jefe inmediato Subdirector del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE REGULACIÓN, PLANEACIÓN, ESTANDARIZACIÓN Y NORMALIZACIÓN ESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adoptar las políticas y estrategias de trabajo para generar la información estadística oficial para la toma de decisiones en cumplimiento de la 

misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir grupos de trabajo para la formulación de planes y proyectos sobre el desarrollo de la información estadística que requiera el país 
para la toma de decisiones por parte del Gobierno Nacional y los entes territoriales. 

 
2. Coordinar los procesos de planificación estadística que se requiere en el país para la producción de estadísticas requeridas en el país. 
 
3. Realizar, directamente o a través de terceros, las actividades de diseño, recolección, procesamiento y publicación de los resultados de 

las investigaciones y proyectos misionales que realiza la Entidad para la coordinación del SEN.  
 
4. Adoptar y adaptar los estándares y buenas prácticas encaminados al fortalecimiento de la calidad y la comparabilidad de las estadísticas 

producidas en el país.  
 
5. Evaluar la calidad del proceso de producción de las operaciones estadísticas que se produzcan en el marco del Sistema Estadístico 

Nacional. 
 
6. Orientar la implementación de estándares, lineamientos, buenas prácticas aplicables a las entidades que forman parte del SEN 
 
7. Realizar los estudios y e investigaciones encaminadas al fortalecimiento de la actividad estadísticas  del  país. 
 
8. Asistir en representación de la Entidad a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la Entidad, 

o a los eventos nacionales e internacionales cuando sea convocado o delegado. 
 
9. Presentar los informes solicitados con relación a la gestión y resultados alcanzados en los proyectos asignados, con el fin de hacer el 

seguimiento y control a los compromisos de la Entidad en cumplimiento de la misión institucional. 
 
10. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
11. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
12. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estadística 
2. Gerencia de proyectos 
3. Diseño y desarrollo de encuestas 
4. Sistemas de información  
5. Ofimática 

6. Gerencia Pública 
7. Contratación estatal 
8. Gestión de la Calidad 
9. Planes, Programas y Políticas Institucionales 

Director Técnico Código 0100 Grado 18  
Total: 4 Empleos 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 

Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional  relacionada 

con las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Ochenta (80) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Director Técnico 

Código 0100 

Grado 18 

Número de cargos Uno (1) ς Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo 

Cargo del jefe inmediato Subdirector del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE CENSOS Y DEMOGRAFIA  

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adoptar las políticas y estrategias de trabajo para generar la información estadística oficial para la toma de decisiones en cumplimiento de la 

misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer a la Subdirección del Departamento las políticas que deban seguirse para el diseño, desarrollo e implementación de las 
investigaciones estadísticas, teniendo en cuenta la normatividad vigente y según requerimientos técnicos. 

 

2. Dirigir grupos de trabajo para la formulación de planes y proyectos sobre el desarrollo de información estadística oficial que requiera 
el país para la toma de decisiones por parte del Gobierno Nacional y los entes territoriales. 

 

3. Formular y proponer programas y presupuestos de proyectos para la actualización y mantenimiento de las investigaciones estadísticas 
de acuerdo con las necesidades de la Entidad. 

 

4. Coordinar la preparación de los documentos base para el desarrollo de las investigaciones estadísticas que se realicen en el país y la 
implementación de las mismas, en cumplimiento de la misión institucional. 

 

5. Coordinar las actividades relacionadas con las investigaciones o proyectos técnicos que adelante la Entidad, con el fin de dar 
cumplimiento a los compromisos misionales. 

 

6. Adaptar y utilizar las metodologías nacionales e internacionales que tiendan a garantizar la veracidad, imparcialidad y  oportunidad de 
la información estadística. 

 

7. Verificar la calidad de la información estadística, referida a resultados generados, validados y aprobados por la Entidad. 
 

8. Orientar la realización de estudios y análisis estadístico para atender el proceso de elaboración, revisión, actualización y divulgación de 
las investigaciones estadísticas que se requieren en el país. 

 

9. Articular los planes, programas y acciones relacionadas con la información estadística oficial teniendo en cuenta las especificaciones 
técnicas establecidas por la Entidad. 

 

10. Asistir en representación de la Entidad a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la 
Entidad, o a los eventos nacionales e internacionales cuando sea convocado o delegado. 

 

11. Presentar  los informes solicitados con relación a la gestión y resultados alcanzados en los proyectos asignados, con el fin de hacer el 
seguimiento y control a los compromisos de la Entidad en cumplimiento de la misión institucional. 

 

12. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

 

13. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 

14. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 
con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 

15. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estadística 
2. Gerencia de proyectos 
3. Diseño y desarrollo de encuestas 
4. Sistemas de información  
5. Ofimática 

6. Gerencia Pública 
7. Contratación estatal 
8. Gestión de la Calidad 
9. Planes, Programas y Políticas Institucionales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 

Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional  relacionada 

con las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Ochenta (80) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Director Técnico 

Código 0100 

Grado 18 

Número de cargos Uno (1)- Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo 

Cargo del jefe inmediato Subdirector del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE SÍNTESIS Y CUENTAS NACIONALES  

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adoptar las políticas y estrategias de trabajo para generar la información estadística macroeconómica oficial para la toma de decisiones en 

cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer a la Subdirección del Departamento las políticas que deban seguirse para el diseño, desarrollo e implementación de las cuentas 
nacionales anuales, trimestrales, departamentales y satélites, teniendo en cuenta la normatividad vigente y según requerimientos 
técnicos. 

2. Dirigir grupos de trabajo para la formulación de planes y proyectos sobre el desarrollo de las cuentas nacionales, para la toma de 
decisiones por parte del Gobierno Nacional y los entes territoriales. 

3. Formular y proponer programas y presupuestos de proyectos para la actualización y mantenimiento de las cuentas nacionales, de 
acuerdo con los estándares internacionales y las buenas prácticas estadísticas. 

4. Coordinar la preparación de los documentos base para el desarrollo de las investigaciones estadísticas que se realicen en el país y la 
implementación de las mismas, en cumplimiento de la misión institucional. 

5. Coordinar las actividades relacionadas con las investigaciones o proyectos técnicos de cuentas nacionales, con el fin de dar cumplimiento 
a los compromisos misionales. 

6. Adaptar y utilizar las metodologías nacionales e internacionales que tiendan a garantizar la veracidad, imparcialidad y  oportunidad de 
las cuentas nacionales. 

7. Verificar la calidad de la información estadística, referida a resultados generados, validados y aprobados por la Entidad. 

8. Articular los planes, programas y acciones relacionadas con las cuentas nacionales, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 
establecidas por la Entidad. 

9. Asistir en representación de la Entidad a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la Entidad, 
o a los eventos nacionales e internacionales cuando sea convocado o delegado. 

10. Presentar  los informes solicitados con relación a la gestión y resultados alcanzados en los proyectos asignados, con el fin de hacer el 
seguimiento y control a los compromisos de la Entidad en cumplimiento de la misión institucional. 

11. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

12. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

13. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

14. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estadística 
2. Gerencia de proyectos 
3. Diseño y desarrollo de encuestas 
4. Sistemas de información  
5. Ofimática 

6. Gerencia Pública 
7. Contratación estatal 
8. Gestión de la Calidad 
9. Planes, Programas y Políticas Institucionales 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 

Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional  relacionada 

con las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Ochenta (80) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Director Técnico 

Código 0100 

Grado 18 

Número de cargos Uno (1) ς Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo 

Cargo del jefe inmediato Subdirector del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE GEOESTADISTICA  

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adoptar las políticas y estrategias de trabajo para generar la información estadística macroeconómica oficial para la toma de decisiones en 

cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer las políticas que en materia de Geoestadística deban seguirse para el diseño, desarrollo e implementación de las 
investigaciones estadísticas, teniendo en cuenta la normatividad vigentes y según requerimientos técnicos. 

2. Formular y proponer programas y presupuestos de proyectos para la actualización y mantenimiento del Sistema de Información 
Geoestadística de acuerdo con necesidades de la Entidad. 

3. Formular  y proponer programas y presupuestos de proyectos para la actualización y mantenimiento del Marco Geoestadístico 
Nacional y los Directorios Estadísticos de acuerdo con necesidades de la Entidad. 

4. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos misionales en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas 
trazadas a nivel institucional. 

5. Articular los planes, programas y acciones a cargo de la Dirección de Geoestadística relacionadas con el Sistema de Información 
Geoestadística, el Marco Geoestadístico Nacional y los Directorios Estadísticos, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas.  

6. Participar en las actividades de diseño, recolección, procesamiento y publicación de los resultados de las investigaciones y proyectos 
misionales que realiza la Entidad, según los criterios de calidad y oportunidad. 

7. Adaptar y utilizar las metodologías nacionales e internacionales que tiendan a garantizar la veracidad, imparcialidad y oportunidad de 
la información estadística básica, según las recomendaciones de los organismos internacionales que regulan la materia. 

8. Certificar la información Geoestadística referida a resultados generados, validados y aprobados por la Entidad, de manera oportuna. 

9. Orientar la realización de estudios y análisis geoestadísticos en los grupos de trabajo asignados para atender el proceso de elaboración, 
revisión y actualización de las investigaciones estadísticas que adelante la Entidad y que se requieren en el país de conformidad con las 
necesidades nacionales y según las recomendaciones internacionales. 

10. Diseñar y ejecutar las políticas, procedimientos y operaciones que garanticen la georreferenciación de la información estadística 
requerida dentro del Sistema Estadístico Nacional teniendo en cuenta las necesidades de información de los usuarios. 

11. Adelantar las gestiones necesarias para establecer alianzas estratégicas de fortalecimiento de la Dirección de Geoestadística y del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística de acuerdo con las necesidades institucionales. 

12. Representar al Departamento Administrativo Nacional de Estadística por disposición del Director General en actos, comisiones, eventos 
y reuniones interinstitucionales nacionales e internacionales relacionadas con la misión de la Entidad. 

13. Preparar y presentar para la consideración y aprobación del Subdirector y del Director General, el informe de logros y resultados de la 
Dirección de Geoestadística a ser presentados en las diferentes instancias de la administración pública. 

14. Gestionar el desarrollo tecnológico y operativo requerido para el mantenimiento y actualización del Sistema de Información 
Geoestadística y las soluciones para el levantamiento de información estadística georreferenciada, según requerimientos técnicos,  

15. Participar en la consolidación de la política nacional de información básica, principalmente en lo relacionado con el componente de la 
Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales ς ICDE. 

16. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 
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17. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

18. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

19. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gerencia de Proyectos 

2. Planes, Programas y Políticas Institucionales 

3. Contratación estatal 

4. Gerencia Pública 

5. Geomática 

6. Sistemas de información geográfica 
7. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 

Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional  relacionada 

con las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Ochenta (80) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Director Operativo 

Código 0100 

Grado 18 

Número de cargos Uno (1)- Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN, MERCADEO Y CULTURA ESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular políticas y ejecutar estrategias con el fin de  promover, vender y difundir los resultados de las investigaciones estadísticas, así como 

establecer los planes  y proyectos necesarios para generar la comunicación y cultura estadística en cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer a la Dirección General de la Entidad las políticas, planes  y estrategias en materia de difusión, cultura estadística, comunicación, 
medios digitales  y servicio al ciudadano para dar a conocer la información generada por la Entidad en cumplimiento de la misión 
institucional. 

 

2. Establecer e implementar las políticas de difusión e  intercambio de información, cultura estadística y comunicación, así como las 
políticas de edición e impresión de las publicaciones y del material requerido para el desarrollo de las actividades de la Entidad.  

 

3. Formular, implementar y hacer seguimiento al plan estratégico de mercadeo, medios, edición, difusión y comunicaciones de la Entidad, 
en cumplimiento de la misión institucional. 

 

4. Proponer las estrategias para el uso y manejo de la imagen corporativa de la Entidad para su posicionamiento como ente rector de las 
estadísticas oficiales. 

 

5. Formular y proponer programas y presupuestos de proyectos para la actualización y mantenimiento de las investigaciones estadísticas de 
acuerdo con las necesidades de la Entidad. 

 

6. Orientar la realización de estudios y análisis para optimizar la difusión de la información estadística y la atención al usuario interno y 
externo, en cumplimiento de la misión institucional. 

 

7. Asistir en representación de la Entidad a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la Entidad, 
o a los eventos nacionales e internacionales cuando sea convocado o delegado. 

 

8. Preparar y presentar  informes técnicos y administrativos requeridos con relación a la gestión y resultado obtenido en los proyectos 
liderados con el fin de hacer seguimiento y control a los compromisos misionales. 

 
9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

 

 

Director Operativo Código 0100 Grado 18  
Total: 1 Empleo 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Mercadeo y comunicaciones 
2. Presupuesto Público 
3. Atención al usuario 
4. Conocimientos técnicos en la producción de medios 

editoriales y digitales. 

5. Ofimática 
6. Sistema de Gestión de la Calidad 
7. Gerencia de proyectos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Tolerancia a la presión 

Solución de problemas 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional  relacionada 

con las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Ochenta (80) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Página 69 de 1327 
 

 

 

Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Director Territorial 

Código 0042 

Grado 13 

Número de cargos Seis (6) ς Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA: DIRECCIÓN TERRITORIAL 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adoptar e implementar las políticas sobre el uso y optimización de la gestión administrativa y técnica asignada a la Dirección Territorial con el 

fin de cumplir con los compromisos misionales del DANE, a nivel territorial. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Administrar y ejecutar oportunamente los recursos asignados para atender el desarrollo de las investigaciones estadísticas a nivel 
territorial. 

 

2. Atender los lineamientos para el levantamiento de la información estadística que debe generarse a nivel territorial, con el fin de 
contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 
 

3. Adelantar los operativos de campo de las diferentes investigaciones y divulgar la información que le sea suministrada a nivel territorial, 
de acuerdo con los compromisos misionales. 
 

4. Promover la divulgación y acompañar a los Departamentos y Municipios en el análisis de la información estadística a nivel territorial, en 
cumplimiento de la misión institucional. 
 

5. Validar la calidad de la información estadística a nivel territorial a través de los bancos de datos. 
 

6. Gestionar la celebración de convenios con Entidades públicas o privadas en su ámbito territorial, con el fin de desarrollar los objetivos y 
funciones de la Entidad a nivel territorial. 
 

7. Asistir en representación de la Entidad a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la Entidad, 
o a los eventos nacionales e internacionales cuando sea convocado o delegado. 
 

8. Presentar los informes solicitados con relación a la gestión y resultados alcanzados en proyectos asignados, con el fin de hacer el 
seguimiento y control a los compromisos de la Entidad en cumplimiento de la misión institucional. 

 
9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estadística 
2. Servicio al cliente 
3. Gerencia Pública 
4. Gestión de Calidad 

5. Estatuto orgánico de presupuesto 
6. Normas sobre contratación estatal 
7. Gerencia de proyectos 

Director Territorial Código 0042 Grado 13  
Total: 6 Empleos 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Empoderamiento 

Recursividad 

Tolerancia a la presión 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional  relacionada con 

las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Jefe de Oficina 

Código 0137 

Grado 19 

Número de cargos Dos (2) ς Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  CONTROL INTERNO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar el seguimiento y asesorar a la Dirección del DANE  en el cumplimiento oportuno de la misión institucional, a través de la formulación 

de estrategias y la implementación de los sistemas de Control Interno y Gestión de Calidad de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar los lineamientos necesarios a las dependencias para el ejercicio del control interno, la observancia y trámite de las 
recomendaciones establecidas por la Entidad y los organismos de control. 

 

2. Diseñar y establecer en coordinación con las diferentes dependencias los criterios, métodos, procedimientos e indicadores de 
desempeño del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad, para evaluar la gestión y proponer las medias preventivas y correctivas del 
caso. 

 

3. Armonizar los Sistemas de Control Interno y Gestión de Calidad para unificar criterios y adoptar el Modelo Estándar de Control Interno 
del estado colombiano, en cumplimiento de la misión institucional. 

 

4. Diseñar mecanismos de verificación y evaluación del Sistema de Control Interno y desarrollar programas de auditoría necesarios para la 
Entidad. 

 

5. Verificar la aplicación y cumplimiento de las medidas que adopte el Gobierno Nacional sobre la lucha contra la corrupción, 
racionalización de trámites y austeridad del gasto, con el fin de contribuir al mejoramiento y eficiencia en la gestión pública. 

 

6. Fomentar en la Entidad la formación de una cultura de control interno basado en la autorregulación, las relaciones de confianza y el 
desarrollo de competencias laborales de los funcionarios, con el fin de contribuir al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la 
misión institucional. 

 

7. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana y el servicio que diseñe la Entidad en desarrollo del 
mandato constitucional. 

 

8. Vigilar que la atención de las quejas y reclamos sobre los servicios que presta la Entidad cumplan con el trámite y proceso 
administrativo definido en el cumplimiento de la misión institucional. 

 

9. Velar por la difusión y el cumplimiento de las normas de control interno y participar en los estudios de análisis de riesgo y planes de 
mejoramiento, así como formular los respectivos diagnósticos y recomendaciones para constituir una adecuada cultura de autocontrol. 

 

10. Presentar informes al Director, al Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno y los organismos de control, de conformidad 
con las normas sobre la materia. 

 

11. Asistir en representación de la Entidad a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la 
Entidad, o a los eventos nacionales e internacionales cuando sea convocado o delegado. 

 

12. Preparar y presentar los informes sobre el desarrollo las actividades asignadas, con el fin de hacer el seguimiento y control a los 
compromisos institucionales. 

 
13. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 

Jefe de Oficina Código 0137 Grado 19  
Total: 2 Empleos 
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14. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 

15. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 
16. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ofimática 
2. Servicio al cliente 
3. Gerencia pública 
4. Gestión de la calidad 

5. Administración pública 
6. Contratación estatal y presupuesto 
7. Normas y políticas sobre Control Interno 
8. Planes, programas y políticas institucionales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Tolerancia a la Presión 

Solución de Problemas 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional  relacionada con las 
funciones del empleo 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional relacionada 

con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Jefe de Oficina 

Código 0137 

Grado 19 

Número de cargos Dos  (2) 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA: OFICINA DE SISTEMAS 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular y gestionar el Plan de Sistemas para el DANE y FONDANE acorde con el Plan de Información Básica Institucional, con el fin de 

contribuir al cumplimiento de los compromisos misionales de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Liderar la formulación y ejecución de los planes estratégicos de tecnología y  sistemas de la Entidad, para la producción de estadísticas 
acordes con las exigencias institucionales.  

 

2. Dirigir investigaciones sobre metodologías, normas y estándares de sistemas y tecnologías de información y comunicaciones, que deban 
ser adaptados y utilizados. 

 

3. Diseñar planes de seguridad y calidad que deban ser adoptados en los diferentes procesos informáticos y tecnológicos de la Entidad.  
 

4. Seleccionar los recursos que se requieran para el desarrollo de las actividades relacionadas con los sistemas y las tecnologías de 
información y las comunicaciones.  

 

5. Coordinar el uso e implantación de los Sistemas y las tecnologías de Información y las Comunicaciones, para los procesos de producción, 
recolección, crítica, procesamiento y control de calidad de las investigaciones de la Entidad.  

 

6. Administrar y asesorar técnicamente el proceso de creación,  mantenimiento  y actualización de  los medios electrónicos de la Entidad.  
 

7. Consolidar y mantener los recursos tecnológicos y sistemas de información, así como las bases de datos, series de estadísticas y acervo 
informático de la Entidad. 

 

8. Asistir en representación de la Entidad a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la Entidad, 
o a los eventos nacionales e internacionales cuando sea convocado o delegado. 

 

9. Preparar y presentar los informes sobre el desarrollo las actividades asignadas en los grupos de trabajo, con el fin de hacer el seguimiento 
y control a los compromisos institucionales. 

 
10. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
11. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
12. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gerencia Pública 
2. Servicio al cliente 
3. Gestión de la Calidad 
4. Plan Nacional de Desarrollo 
5. Formulación y evaluación de proyectos 

6. Planes, Programas y Políticas Institucionales 
7. Metodologías de desarrollo para el mantenimiento de 

software y hardware. 
8. Sistemas de información, sistemas operacionales, bases de 

datos y herramientas de desarrollo 
9. Seguridad Informática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Tolerancia a la Presión 

Solución de Problemas 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional  relacionada con las 
funciones del empleo. 
 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional relacionada 

con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Jefe de Oficina Asesora Jurídica 

Código 1045 

Grado 13 

Número de cargos Uno (1) ς Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  OFICINA ASESORA JURIDICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y definir los lineamientos jurídicos y las políticas de prevención de daño antijurídico y de defensa judicial con el fin de asegurar la 

toma de decisiones de la Dirección y las demás dependencias, así como llevar a cabo el control de legalidad de todos los actos expedidos, 

convenios suscritos  y  seguimiento y control de peticiones, quejas, reclamos y denuncias ς PQRD, que se presenten a cualquier instancia de la 

Entidad, con el fin de dar cumplimiento a la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Representar judicial y extrajudicialmente a la Entidad, con el fin de dar cumplimiento a la misión institucional. 
 

2. Suministrar a las instancias públicas la información  que ellos requieran para adelantar la defensa en los procesos en que sea parte la 
Nación, e igualmente brindar todo el apoyo y la información documental necesarios para la defensa de los intereses del Estado, e 
informar al Director de la Entidad sobre el curso de dichos procesos.  

 

3. Dirigir, coordinar y verificar que  la documentación relacionada de los procesos judiciales cumple con las normas archivísticas vigentes, 
así como, toda la documentación a cargo de la dependencia. 

 

4. Proyectar para la firma del Director los actos administrativos  por el que se decida en  única y segunda instancia, los  recursos  
interpuestos y que de acuerdo a la competencia de la Dirección esta deba conocer. 

 

5. Atender las solicitudes que devengan de cualquier mecanismo alternativo de solución de conflictos y recomendar ante el comité de 
conciliación la decisión a tomar con el fin de prevenir el daño antijurídico. 

 

6. Dirigir, coordinar y adelantar  las acciones relacionadas  con el proceso de jurisdicción coactiva, con el fin defender y velar por la 
salvaguardia de los bienes del estado. 

 

7. Preparar los proyectos de ley y de decreto de orden nacional solicitados por el Director, proyectar y emitir concepto de legalidad de los 
proyectos de actos administrativos solicitados por el Director, Subdirector o Secretaria General, así como revisar y emitir concepto de 
legalidad de los proyectos de actos administrativos  efectuados por otras áreas de la Entidad. 

 

8. Elaborar los convenios y adelantar el seguimiento a los mismos con el fin de cumplir con la misión de la Entidad, así como, emitir 
concepto de viabilidad jurídica de los proyectos de convenio que provengan de otras instituciones o Entidades. 

 

9. Emitir conceptos cuando se requiera acerca de las actuaciones contractuales, y  demás documentos que se deriven de la suscripción, 
ejecución, terminación y liquidación de contratos y convenios  que le compete suscribir a las directivas del DANE y FONDANE. 

 

10. Emitir los conceptos de carácter jurídico que requiera cualquier dependencia de la Entidad con el fin de garantizar la legalidad de las 
actuaciones. 

 

11. Compilar y mantener actualizado el sistema de información normativo y jurisprudencial de la Entidad y velar por su difusión interna, y 
velar por el cumplimiento de la publicación de aquellos actos de carácter general que se requieran, dentro de los plazos establecidos en 
la ley. 

 

12. Asegurar que el sistema de peticiones, quejas, reclamos y denuncias ς PQRD, opere oportuna y eficazmente en toda la Entidad. 
 

13. Asistir en representación de la Entidad a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la Entidad, 
o a los eventos nacionales e internacionales cuando sea convocado o delegado. 

Jefe de Oficina Asesora Jurídica Código 1045 Grado 13 
Total: 1 Empleo 
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14. Presentar  los informes solicitados con relación a la gestión y resultados alcanzados en los proyectos liderados, con el fin de hacer el 
seguimiento y control a los compromisos de la Entidad en cumplimiento de la misión institucional. 

 
15. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
16. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
17. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
18. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Derecho administrativo y procesal; Contratación estatal; 
Laboral administrativo; penal 

2. Servicio al cliente 
3. Gerencia Pública 
4. Gestión de la Calidad 

5. Normas sobre administración pública 
6. Planes, Programas y Políticas Institucionales 
7. Sistemas de información 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Tolerancia a la Presión 

Solución de Problemas 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Derecho y 

afines. 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

 
Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional  relacionada 
con las funciones del empleo. 
 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Derecho y 

afines. 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Setenta (70) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Jefe de oficina Asesora de Planeación 

Código 1045 

Grado 13 

Número de cargos Uno (1)- Planta  Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo 

Cargo del jefe inmediato Director del Departamento 

II. ÁREA:  OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a la Dirección del DANE  en la formulación, ejecución, control y seguimiento de los planes, programas y proyectos  adelantados  por 

la Entidad, así como, liderar el programa de Gestión de Calidad de la Entidad, en cumplimiento de los objetivos institucionales y velar porque 

los mismos se ajusten a los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Consolidar y presentar los planes indicativos, operativos de la Entidad  y de gestión en los cuales hace parte, con el fin de que la 

información contenida sea acorde al  Plan  Nacional de Desarrollo y proponer las modificaciones que se requieran para su 

ejecución, de igual forma consolidar y presentar los planes indicativos del Plan de Desarrollo Sectorial. 

 

2. Emitir conceptos a los altos directivos de la Entidad, sobre la viabilidad e inclusión en el plan indicativo cuatrienal de los proyectos 

de inversión que presenten los grupos de trabajo y Entidades adscritas. 

 

3. Liderar y coordinar con el equipo de trabajo la administración del Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional en lo 

relacionado con los proyectos de la Entidad y sus Entidades u organismos adscritos. 

 

4. Elaborar y consolidar, en coordinación con las dependencias de la Entidad, el anteproyecto de presupuesto de inversión y 

funcionamiento y adelantar las acciones requeridas para su incorporación en el Presupuesto General de la Nación.  

 

5. Diseñar metodologías para elaborar y actualizar los manuales de procesos y procedimientos de las dependencias de la  Entidad y 

coordinar su desarrollo e implementación. 

 

6. Elaborar los indicadores de gestión de programas y proyectos de la Entidad, a través de los  Sistemas Nacionales de Evaluación y 

Gestión de Resultados adoptados por el Gobierno Nacional. 

 

7. Preparar las solicitudes de crédito externo y cooperación internacional que la Entidad deba presentar ante los organismos 

competentes. 

 

8. Administrar y controlar los sistemas de información y calidad de la Entidad por competencia asignados, en cumplimiento de los 

objetivos misionales. 

 

9. Asesorar y fijar directrices para la estructuración de planes de acción de las Direcciones Territoriales para su integración a la 

planeación y programación general de la Entidad. 

 

10. Asistir en representación de la Entidad a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la 

Entidad, o a los eventos nacionales e internacionales cuando sea convocado o delegado. 

 

11. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos tendientes a cumplir con 

eficacia y eficiencia la misión institucional. 

 

12. Consolidar los informes que la Entidad debe suministrar en forma periódica a otras Entidades y los demás que le sean solicitados 

que tengan relación con las funciones inherentes a la Oficina. 

Jefe de Oficina Asesora de Planeación Código 1045 Grado 13 
Total: 1 Empleo 
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13. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 

 

14. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas 

de innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 

15. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades 

asignadas, con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 

16. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del 

cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gestión de la Calidad 
2. Ofimática 
3. Servicio al cliente 
4. Gerencia Pública 

5. Plan Nacional de Desarrollo 
6. Presupuesto 
7. Formulación y evaluación de proyectos 
8. Planes, Programas y Políticas Institucionales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Tolerancia a la Presión 

Solución de Problemas 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional  relacionada 
con las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier Núcleo Básico del Conocimiento.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Setenta (70) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor  

Código 1020 

Grado 13 

Número de cargos Uno (1)- Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE -  Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE GEOESTADISTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a los grupos de trabajo de la Entidad y a otras Entidades de carácter nacional y territorial en el diseño, elaboración, adopción y 
aplicación de los modelos del área de su competencia que le sean requeridos, en cumplimiento de los propósitos misionales del DANE. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer y preparar las investigaciones y estudios sobre estratificación socioeconómica, de acuerdo con las políticas y normas 
vigentes. 
 

2. Proponer políticas, planes y programas para el diseño y suministro de las metodologías de estratificación a ser usadas por las 
administraciones territoriales, según requerimientos técnicos. 
 

3. Proponer el diseño técnico, seguimiento y evaluación de las estratificaciones que realicen los municipios y distritos del país y 
aprobar los mismos.  
 

4. Proponer y coordinar con los entes del orden territorial el alcance de apoyo técnico, así como proponer  el diseño de los sistemas de 
seguimiento y evaluación de las metodologías para los municipios y distritos con el fin de aplicar los modelos de estratificación y la 
aplicación de los resultados. 
 

5. Emitir los conceptos técnicos relacionados con la aplicación de los modelos, metodologías y demás estudios del área de su 
competencia que le sean requeridos. 
 

6. Preparar y presentar los informes sobre el desarrollo las actividades asignadas en los grupos de trabajo, con el fin de hacer el 
seguimiento y control a los compromisos institucionales. 

 
7.  Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 

8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas 
de innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 

con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

3. Servicio al cliente 
4. Gestión de la Calidad 
5. Planes, Programas y Políticas Institucionales 

6. Metodologías de estratificación urbanas y rurales 
7. Metodología de cálculo referidas a temas agrícolas 
8. Normas sobre estratificación socioeconómica en Colombia. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 
Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 
Orientación Técnica 

 
Actitud investigativa 
Capacidad analítica 

 

Asesor Código 1020 Grado 13 
Total: 1 Empleo 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Arquitectura; Matemáticas, Estadística y afines;  Ingeniería Civil y 
afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines; Sociología, 
Trabajo Social y afines. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional relacionada con 
las funciones del empleo.  
 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Arquitectura; Matemáticas, Estadística y afines;  Ingeniería Civil y 
afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines; Sociología, 
Trabajo Social y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley.  
 

 

 

Setenta (70) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor  

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Once (11) ς Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Secretario General  

II. ÁREA:  SECRETARÍA GENERAL  

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y apoyar el diseño e implementación de estrategias y planes para la gestión, seguimiento y control de los procesos que adelanta la 
Secretaria General orientados al cumplimiento misional de la Entidad y a la eficiente prestación del servicio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y apoyar la definición de estrategias orientadas hacia el mejoramiento de los procesos que adelanta la Secretaria General y 
al logro de los objetivos misionales del DANE. 

 
2. Proponer los mecanismos que garanticen la ejecución de planes, programas, procesos, actividades y demás acciones relacionadas con 

los asuntos que le sean encomendados. 
 
3. Atender consultas y prestar asistencia administrativa en los asuntos encomendados, de acuerdo a los criterios de oportunidad y 

calidad requeridos. 
 

4. Proponer y elaborar estudios relacionados con la misión institucional, orientados al cumplimiento de los propósitos y los objetivos 
institucionales. 

 
5. Asesorar y apoyar el desarrollo de los programas de trabajo definidos en los proyectos a cargo del grupo de trabajo al cual sea 

designado y rendir los reportes de su ejecución y control. 
 
6. Participar en las reuniones y en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos 

tendientes a cumplir con eficacia y eficiencia la misión institucional. 
 

7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

 

8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 

9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 
con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 
10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Formulación, gestión, ejecución de proyectos. 
2. Manejo de temas en el sector público sobre: Planeación, 

contratación, y presupuesto. 
3. Herramientas sistematizadas para procesamiento de textos, 

bases de datos, hojas de cálculo y presentaciones 

4. Sistema de Gestión de calidad 
5. Atención al usuario 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 
Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 
Orientación Técnica 

Organización 
Persistencia 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Asesor Código 1020 Grado 08  
Total: 11 Empleos 
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Título profesional del núcleo básico del conocimiento en   
Administración; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Derecho 
y afines; Contaduría Pública; Economía Ingeniería Industrial y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en   
Administración; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Derecho 
y afines; Contaduría Pública; Economía;  Ingeniería Industrial y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor  

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Once (11) ςPlanta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE METODOLOGIA Y PRODUCCION ESTADISTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a los grupos de trabajo de la Entidad en el diseño, elaboración, adopción, aplicación y mejoramiento de los procesos  que soportan la 
producción estadística y los demás que le sean requeridos, en cumplimiento de los propósitos misionales del DANE. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar con los grupos de trabajo conformados en la Dirección Técnica la formulación, coordinación y ejecución de las 
investigaciones que desarrolla la Entidad. 

 
2. Liderar y coordinar los procesos temáticos y/o logísticos que desarrolla la Dirección Técnica y emitir conceptos técnicos para la toma de 

decisiones en cumplimiento de los objetivos institucionales.  
 
3. Proponer y elaborar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional orientados al cumplimiento de los propósitos y 

los objetivos institucionales que le asigne la Dirección Técnica. 
 
4. Proponer y desarrollar procedimientos e instrumentos requeridos para el desarrollo de las investigaciones que tiene a cargo la Dirección 

Técnica. 
 
5. Preparar y presentar informes, documentos metodológicos, conceptos técnicos que soporten la producción estadística de la Dirección 

Técnica. 
 
6. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
7. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
8. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Informática 
2. Estadística 
3. Diseño de encuestas 
4. Economía 

5. Atención al usuario 
6. Sistema de Gestión de la Calidad 
7. Manejo base de datos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 
Comunicación 
Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 
Orientación Técnica 

 

Actitud Investigativa 
Capacidad Analítica 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Economía; Matemáticas, Estadística y afines; 
Ingeniería Industrial y afines.   
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Economía; Matemáticas, Estadística y afines; 
Ingeniería Industrial y afines.   
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor  

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Once (11)- Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE REGULACIÓN, PLANEACIÓN, ESTANDARIZACIÓN Y NORMALIZACIÓN ESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a los grupos de trabajo de la Entidad en la planeación, diseño, adopción, aplicación  y ejecución de los proyectos misionales de 
competencia de la Dirección Técnica, en cumplimiento de los propósitos misionales del DANE. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y apoyar la ejecución de las investigaciones estadísticas asignadas a la Dirección Técnica, para su posterior análisis, 
consolidación y presentación oficial. 
 

2. Asesorar y apoyar la implementación de planes, programas  y proyectos relacionados con el área de su competencia con el fin de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos misionales. 

 
3. Proponer y elaborar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional, orientados al cumplimiento de los propósitos y 

los objetivos institucionales que le asigne la Dirección Técnica. 
 
4. Proponer y desarrollar procedimientos e instrumentos requeridos para el desarrollo de las investigaciones que tiene a cargo la 

Dirección Técnica. 
 
5. Coordinar y apoyar la elaboración y presentación de los informes, documentos y productos que se generen en el desarrollo de los 

proyectos asignados a la Dirección Técnica. 
 
6. Preparar y presentar los informes sobre el desarrollo las actividades asignadas en los grupos de trabajo, con el fin de hacer el 

seguimiento y control a los compromisos institucionales. 
 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estadística 
2. Informática 
3. Servicio al cliente 

4. Gestión de la Calidad 
5. Planes, Programas y Políticas Institucionales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 
Comunicación 
Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 
Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 
Capacidad Analítica 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Economía; Matemáticas, Estadística y afines; 
Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y 
afines.  

Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 



 

 

Página 86 de 1327 
 

 

 

Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Economía; Matemáticas, Estadística y afines; 
Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y 
afines.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 

Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional relacionada con 
las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor  

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos  Once (11)- Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE CENSOS Y DEMOGRAFÌA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a los grupos de trabajo de la Entidad en el diseño, programación, preparación, ejecución, control y seguimiento de las operaciones 
estadísticas de competencia de la Dirección Técnica, en cumplimiento de los propósitos misionales del DANE. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar  y apoyar el diseño de los procesos y elaboración de censos y operaciones estadísticas que se lleven a cabo en la Dirección 
Técnica. 
 

2. Asesorar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control  de pruebas y operativos destinados a verificar el funcionamiento 
de los procesos censales  y demás operaciones estadísticas que adelante la Dirección Técnica. 

 
3. Asesorar en la definición temática y construcción de herramientas para la  recolección de la información de censos y demás operaciones 

estadísticas que adelante la Dirección Técnica. 
 
4. Apoyar la planeación y control de los operativos censales, en la especificación de tareas y actividades y la formulación de los 

presupuestos requeridos.  
 
5. Asesorar a los grupos de trabajo para adelantar estudios e investigaciones relacionada con los grupos étnicos y demás investigaciones 

sociodemográficas que desarrolle la Dirección Técnica.  
 
6. Asistir técnicamente en la evaluación de resultados para medir cobertura, coherencia e integralidad de los resultados censales. 

 
7. Preparar y presentar los informes sobre el desarrollo las actividades asignadas en los grupos de trabajo, con el fin de hacer el 

seguimiento y control a los compromisos institucionales. 
 
8. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
9. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
10. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Análisis de variables sociodemográficas. 
2. Ejecución de procesos censales 
3. Metodologías censales para población étnica 

4. Procesos con grupos étnicos 
5. Informática 
6. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 
Comunicación 
Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 
Orientación Técnica 

 

Actitud Investigativa 
Capacidad Analítica 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en  
Antropología, Artes Liberales; Economía; Matemáticas, Estadística y 
afines; Sociología, Trabajo Social y afines.  
  
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en  
Antropología, Artes Liberales; Economía; Matemáticas, Estadística y 
afines; Sociología, Trabajo Social y afines.  
  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor  

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Once (11)- Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE CENSOS Y DEMOGRAFÌA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a los grupos de trabajo de la Entidad en el diseño, preparación, ejecución y divulgación de los procesos censales y demás operaciones 
estadísticas de competencia de la Dirección Técnica, en cumplimiento de los propósitos misionales del DANE. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y apoyar la conceptualización y estructuración de instrumentos de recolección de información y definición temática de las 
operaciones censales. 

 
2. Asesorar y apoyar la preparación de procesos y herramientas de los censos  y demás operaciones estadísticas que adelante la Dirección 

Técnica. 
 
3. Liderar el proceso de documentación de los censos, siguiendo los parámetros internacionales y de calidad establecidos por la Entidad. 
 
4. Asesorar y apoyar la definición de los lineamientos técnicos de los procesos que deban ser documentados en el desarrollo de los 

censos y demás operaciones estadísticas. 
 
5. Preparar y presentar los informes sobre el desarrollo las actividades asignadas en los grupos de trabajo, con el fin de hacer el 

seguimiento y control a los compromisos institucionales. 
 
6. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional. 
 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Censos y demografía 
2. Sistema de gestión de contenidos  
3. Recuperación, Clasificación y seguridad documental  
4. Ejecución de procesos censales  

5. Informática 
6. Sistema de Gestión de la Calidad 
7. Manejo de base de datos documentales 
8. Desarrollo de la gestión documental 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 
Comunicación 
Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 
Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 
Capacidad Analítica 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en  Economía; 
Matemáticas, Estadística y afines; Sociología, Trabajo Social y afines.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en  Economía; 
Matemáticas, Estadística y afines; Sociología, Trabajo Social y afines.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor  

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Once (11) -  Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN, MERCADEO Y CULTURA ESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y apoyar la formulación e implementación de estrategias,  planes  y programas de difusión de los productos estadísticos de la 
Entidad, para el cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y apoyar la formulación, ejecución y seguimiento de  planes y programas de difusión, cultura estadística, y demás que le sean 
asignados para contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 

 
2. Proponer e implantar los procedimientos e instrumentos requeridos para identificar las necesidades de demanda de información 

estadística, que puede producir la Entidad. 
 
3. Emitir conceptos, aportar elementos de juicio y asesorar en el desarrollo de estrategias que permitan diseñar, programar y ejecutar los 

proyectos de la Dirección Operativa. 
 
4. Asesorar y apoyar la presentación de los productos y documentos de la Entidad, con base en las necesidades de los usuarios y 

conservando la imagen institucional.  
 
5. Preparar y presentar  informes técnicos y administrativos requeridos con relación a la gestión y resultados obtenidos en los proyectos 

liderados con el fin de hacer seguimiento y control a los compromisos misionales. 
 
6. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
7. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
8. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Presupuesto Público 
2. Planes, programas y políticas institucionales. 
3. Atención al usuario 
4. Estrategias de Comunicación y mercadeo 

5. Medios digitales e impresos 
6. Informática 
7. Sistema de Gestión de la Calidad 

 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 
Comunicación 
Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 
Orientación Técnica 

 

Tolerancia a la presión 
Solución de Problemas 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en  
Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía;  Publicidad y 
afines; Comunicación Social, Periodismo y afines; Diseño; Ingeniería 
de Sistemas, Telemática y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en  
Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía;  Publicidad y 
afines; Comunicación Social, Periodismo y afines; Diseño; Ingeniería 
de Sistemas, Telemática y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor  

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Once (11) ς Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA:  OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y apoyar la elaboración, diseño y formulación de las políticas, estrategias y planes indicativos encaminados al logro de los objetivos 
institucionales, en consonancia con el Plan Nacional de Desarrollo, los proyectos de inversión, las investigaciones o componentes y políticas 
establecidas para  la producción y difusión de información estadística, en coherencia con la misión de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y apoyar la elaboración de los planes indicativos institucionales de la Entidad con base en los lineamientos establecidos en el 
Plan Nacional de Desarrollo y las políticas definidas para el manejo y difusión de información estadística, en contribución al 
cumplimiento de los compromisos misionales de la Entidad.  

 
2. Conceptuar apoyar y elaborar los estudios de viabilidad de inclusión de los proyectos de inversión que presenten los grupos de trabajo y 

Entidades adscritas, en  los Planes Indicativos de la Entidad o del sector estadístico, y que deban ser incorporados en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión Nacional. 

 
3. Elaborar propuestas de construcción de indicadores para medir el cumplimiento del marco estratégico y de los planes de acción y 

operativos de la Entidad. 
 
4. Asesorar y apoyar los estudios de viabilidad de los componentes a incluir en el Anteproyecto de Presupuesto de inversión y 

funcionamiento para DANE y FONDANE.  
 
5. Asesorar y apoyar el diseño, optimización, desarrollo e implementación de los Sistemas de información y las bases de datos que para 

propósitos gerenciales y de planificación institucional requiera la Entidad.  
 
6. Conceptuar sobre la necesidad o viabilidad de optimización y actualización de los procesos, subprocesos o documentos a cargo de la 

Oficina Asesora de Planeación, de acuerdo con las necesidades impartidas por la jefatura de la dependencia. 
 
7. Preparar y presentar los informes sobre el desarrollo las actividades asignadas en los grupos de trabajo, con el fin de hacer el 

seguimiento y control a los compromisos institucionales. 
 
8. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
9. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
10. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Presupuesto Público 
2. Informática 
3. Gestión de la Calidad  

4. Planeación Estratégica 
5. Formulación y evaluación de proyectos 
6. Redacción y proyección de documentos técnicos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 
Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 
Orientación Técnica 

Tolerancia a la presión 
Solución de Problemas 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en   
Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería Industrial 
y afines; Comunicación Social, Periodismo y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en   
Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería 
Industrial y afines; Comunicación Social, Periodismo y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 

Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional relacionada con 
las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Asesor 

Denominación del empleo Asesor  

Código 1020 

Grado 08 

Número de cargos Once (11)- Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN TERRITORIAL 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y apoyar los planes, programas y proyectos de carácter técnico y administrativo que adelante la Dirección Territorial para contribuir 
al cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y apoyar los procesos, planes y proyectos que le sean encomendados en contribución al  efectivo cumplimiento de los 
objetivos misionales. 
 

2. Orientar a la Dirección Territorial  en el desarrollo de los proyectos institucionales y en toda la temática técnica para su correcta 
ejecución. 

 

3. Asesorar al Despacho en los asuntos  relacionados con los procesos técnicos y administrativos de los grupos de trabajo de la Dirección 
Territorial. 

 

4. Consolidar los informes gerenciales que la Dirección Territorial deba suministrar en forma periódica a otras Entidades o entes de 
control. 

 

5. Representar a la Dirección Territorial, por delegación del jefe inmediato, en reuniones relacionadas con asuntos misionales. 
 

6. Preparar y presentar los informes sobre actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad requerida. 
 

7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

 

8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 

9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 
con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño. 
 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Informática 
2. Servicio al cliente 
3. Contratación Publica 

4. Gestion de la calidad 
5. Administración Publica 
6. Planes, Programas y políticas institucionales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 
Comunicación 
Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 
Orientación Técnica 

 

Empoderamiento 
Recursividad 

Tolerancia a la Presión 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Matemáticas, Estadística y afines; Economía; 
Contaduría Pública; Derecho y afines; Ingeniería Industrial y afines; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Psicología, Sociología, Trabajo Social y 
afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Matemáticas, Estadística y afines; Economía; 
Contaduría Pública; Derecho y afines; Ingeniería Industrial y afines; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Psicología; Sociología, Trabajo Social y 
afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 

Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional relacionada con 
las funciones del empleo 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 22 

Número de cargos Uno (1)- Planta Global 

Dependencia DANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE REGULACIÓN, PLANEACIÓN, ESTANDARIZACIÓN Y NORMALIZACIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Investigar, organizar y evaluar los procesos y resultados de los instrumentos para la coordinación del Sistema Estadístico Nacional SEN y 
proponer mejoras metodológicas y de estrategias para el desarrollo de la planificación, regulación y calidad Estadística, en cumplimiento de 
la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar el diseño de estrategias, y procedimientos para la gestión de los instrumentos de planificación, Estadística. 
 
2. Formular y desarrollar los lineamientos técnicos soportados en referentes internacionales, requeridos para la articulación e 

implementación de los instrumentos para la coordinación del SEN. 
 
3. Proponer las acciones para implementar los procedimientos e instrumentos para la articulación en el marco de la coordinación del SEN. 
 
4. Consolidar, articular y desarrollar las actividades requeridas para la gestión de los instrumentos encaminados a la coordinación del SEN. 
 
5. Investigar, proyectar y recomendar las acciones soportadas en referentes internacionales, que deban adoptarse para la gestión de los 

instrumentos para la coordinación del SEN. 
 
6. Elaborar, revisar y proponer ajustes a los documentos técnicos requeridos por la Dirección Técnica, en cumplimiento de los lineamientos 

dispuestos por la Entidad 
 
7. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la Entidad y preparar los 

informes respectivos. 
 

8. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

 
9. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 

10. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 
11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Sistema Estadístico Nacional 
2. Principios y buenas prácticas Estadísticas 
3. Sistema integrado de gestión institucional  
4. Metodología de la Investigación 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 

Profesional Especializado Código 2028 Grado 22 
Total: 1 Empleo 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Economía; Matemáticas, Estadística y afines; 
Ingeniería Civil y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 
 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Economía; Matemáticas, Estadística y afines; 
Ingeniería Civil y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional relacionada con las 
funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

 

 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos  Cuarenta y siete (47) - Planta Global  

Dependencia DANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir al cumplimiento de la misión institucional a través de la formulación y coordinación de las etapas de diseño, producción, análisis 
y divulgación de estadísticas económica, social y de precios, enmarcadas en los lineamientos internacionales, así como en el aseguramiento 
de la calidad de la información Estadística. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar el desarrollo de las etapas de la investigación de medición de Pobreza Monetaria y distribución del ingreso, para su diseño, 
producción y divulgación. 

 
2. Planear y administrar los proyectos relacionados con el diseño metodológico de la medición de Pobreza Monetaria y distribución del 

ingreso producida por la Dirección Técnica. 
 
3. Elaborar diagnósticos sobre el estado de la investigación y proponer planes para su mejoramiento. 
 
4. Efectuar interlocución con organismos internacionales, Entidades, investigadores, universidades, y demás instancias que desarrollen la 

temática. 
 
5. Programar y ejecutar los recursos asignados para llevar a cabo la investigación asignada. 
 
6. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la Entidad y preparar los 

informes respectivos. 
 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Sistema Estadístico Nacional 
2. Economía 
3. Ofimática (paquetes estadísticos SAS y STATA). 
4. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 

 

Profesional Especializado Código 2028 Grado 21 
Total: 47 Empleos 



 

 

Página 100 de 1327 
 

 

 

Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 

Matemáticas, Estadística y afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática 

y afines. 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 

Matemáticas, Estadística y afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática 

y afines. 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Página 101 de 1327 
 

 

 

Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE ς FONDANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA : SUBDIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO ς ÁREA LOGÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir al cumplimiento de la misión institucional a través del diseño, ejecución y evaluación de las actividades de producción y logística 
de información en el marco de las operaciones estadísticas que se adelanten. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Establecer  los lineamientos de trabajo para los procesos operativos de logística y producción de información teniendo en cuenta los 
objetivos y metodologías de las investigaciones a desarrollar. 

 
2. Definir el desarrollo de los planes de trabajo en los componentes técnico, metodológico y de recursos para el trabajo operativo,  logístico, 

diseño de instrumentos y desarrollo operativo, producción de información  y demás actividades a realizar en el marco del componente de 
Logística, Operativo  y Producción. 

 
3. Orientar y evaluar  con las Direcciones Territoriales, las actividades correspondientes a la fase operativa  de las investigaciones, con el fin 

de garantizar la oportunidad y calidad  en el proceso  de recolección las operaciones estadísticas, 
 
4. Organizar  el desarrollo, seguimiento y evaluación de las diferentes actividades y/o procesos de tipo logístico y operativo que se 

establezcan en el marco de las operaciones estadísticas que se adelanten, con base en los planes de trabajo establecidos para tal fin. 
 

5. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la Entidad y preparar los informes 
respectivos. 

 
6. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
7. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
8. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con el 

fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Diseño y formulación de indicadores 

2. Ofimática 

3. Sistema de Gestión de la Calidad 

4. Planeación y administración de operativos de campo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Economía; Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
afines, Ingeniería Industrial y afines. 
 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Economía; Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
afines; Ingeniería Industrial y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular y coordinar las etapas diseño, producción y análisis de las diferentes estadísticas que sobre el comercio interno produce la 
Entidad, enmarcadas en los lineamientos internacionales así como en el aseguramiento de la calidad de la información estadística, en 
cumplimiento de los compromisos misionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular y coordinar el desarrollo de las etapas de la investigación estadística de comercio interno, para su producción y divulgación, de 
acuerdo con los lineamientos internacionales que garantizan la comparabilidad estadística. 

 
2. Definir los lineamientos de la secuencia lógica de la producción y análisis de estadísticas de comercio interno, los capítulos del formulario 

que le aplicarían a cada población o subpoblación, los flujos de la información, los tipos de pregunta,  de acuerdo a los requerimientos de 
información de la investigación. 

 
3. Establecer los lineamientos de aceptación de la información primaria, niveles de confiabilidad esperados, especificaciones de validación y 

especificaciones para la consistencia,  de acuerdo a los requerimientos de calidad de la investigación estadística del comercio interno. 
 
4. Efectuar interlocución permanente con organismos internacionales, gremios, investigadores, universidades y demás instancias que 

desarrollen la temática.  
 
5. Estudiar las normas internacionales que tengan relación con el comercio interno y estudiar la legislación nacional relacionada con el fin de 

aplicarla a la temática.  
 
6. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
7. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
8. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con el 

fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Diseño y formulación de indicadores  

2. Análisis económico  

3. Ofimática 

4. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 
 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar cada una de  las  etapas de diseño, producción y análisis  de las diferentes estadísticas que sobre índices de precios y costo 
produce el DANE, enmarcadas en los lineamientos internacionales así como en el aseguramiento de la calidad de la información estadística. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar, ejecutar y administrar  los recursos y actividades de los programas de índices de precios y costos  asignados para llevar a 
cabo la investigación estadística. 

 
2. Revisar y evaluar las metodologías técnicas que se deben aplicar en el desarrollo de las investigaciones estadísticas de índice de precios 

y costos a su cargo, con el fin de que estos respondan a las necesidades de información y  realidad económica del país. 
 
3. Proponer y liderar las mejoras técnicas (metodológicas, operativas, tecnológicas, muestrales de las investigaciones a su cargo. 
 
4. Reportar, los  informes  y productos de difusión estadísticas de las investigaciones de precios y costos a su cargo, que requiera la 

Entidad y el país. 
 
5. Coordinar los grupos de trabajo asignados a las investigaciones de precios y costos con el objetivo de diseñar producir y analizar  los 

resultados de las investigaciones asignadas. 
 
6. Evaluar y solucionar las necesidades de los clientes internos y externos de las investigaciones de precios y costos a su cargo. 
 

7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

 
8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ofimática 

2. Sistema Integrado de Gestión 

3. Sistema de Gestión Documental 

4. Análisis de información económica  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración;  Economía; Matemáticas, Estadística y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración;  Economía; Matemáticas, Estadística y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular proyectos y coordinar la metodología estadística, que permitan optimizar el uso de recursos y alcanzar los objetivos de las 
investigaciones del DANE, enmarcada en los lineamientos internacionales así como en el aseguramiento de la calidad de la información 
estadística en cumplimiento de los compromisos misionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular proyectos de investigación y lineamientos para la metodología estadística de las investigaciones  y verificar su cumplimiento y 
condiciones para aplicabilidad de métodos. 

 
2. Proponer e incorporar nuevas teorías, metodologías y técnicas estadísticas que exploren los datos existentes, enriquezcan su calidad 

científica y amplíen sus posibilidades analíticas.  
 
3. Establecer lineamientos de calidad estadística y estándares para el diseño de los planes muestrales, de las investigaciones que lo 

requieran.  
 
4. Evaluar la metodología  estadística implementada en las investigaciones de la Entidad, estableciendo indicadores de calidad. 
 
5. Investigar y desarrollar proyectos para el mejoramiento de la metodología estadística, dando soluciones a los requerimientos de 

información. 
 
6. Coordinar el grupo de trabajo asignado a las  investigaciones en el componente de metodología estadística, con el objetivo de  producir 

los resultados de las operaciones estadísticas. 
 

7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

 
8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 

9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Diseño y formulación de indicadores 

2. Ofimática 

3. Sistema de Gestión de la Calidad  

4. Estadística 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en  
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Matemáticas, Estadística y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Matemáticas, Estadística y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar cada una de las etapas de diseño, producción y análisis  de las diferentes estadísticas que sobre investigaciones agropecuarias y 
sobre medio ambiente que produce el DANE, enmarcadas en los lineamientos internacionales así como en el aseguramiento de la calidad 
de la información estadística. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar cada una de las etapas de las investigaciones estadísticas agropecuarias, como: definición de objetivos, universo de estudio, 
unidades de medición, alcance, periodicidad, cobertura, variables, indicadores, niveles de desagregación, fuentes de información 
idóneas, conceptos, y tipos de información secundaria. 

 
2. Definir los lineamientos para la producción y análisis de estadísticas de las temáticas de las investigaciones agropecuarias. 
 
3. Proyectar, desarrollar y proponer las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas propuestas para mejorar 

la producción de información estadísticas  en las investigaciones.  
 

4. Participar en seminarios sobre estadísticas de las investigaciones agropecuarias y efectuar interlocución permanente con organismos 
internacionales, gremios, investigadores, universidades y demás instancias que desarrollen la temática. 

 
5. Estudiar e implementar las normas internacionales que tengan relación con las investigaciones agropecuarias y estudiar la legislación 

nacional relacionada con el fin de aplicarla a la temática. 
 
6. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
7. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
8. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 

con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Economía Agrícola 
2. Metodologías estadísticas para realizar el proceso estadístico en el sector agropecuario 
3. Estadística 
4. Tecnologías de la producción agropecuaria 
5. Mercadeo agropecuario 
6. Diseño y formulación de indicadores 
7. Ofimática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 

Matemáticas, Estadística y afines; Economía; Ingeniería Ambiental, 

Sanitaria y afines; Ingeniería  Agronómica, Pecuaria y afines; 

Agronomía; Zootecnia; Administración; Biología, Microbiología y 

afines; Ingeniería  Agrícola, Forestal y afines.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 

Matemáticas, Estadística y afines; Economía; Ingeniería Ambiental, 

Sanitaria y afines; Ingeniería  Agronómica, Pecuaria y afines; 

Agronomía; Zootecnia; Administración; Biología, Microbiología y 

afines; Ingeniería  Agrícola, Forestal y afines.  

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular proyectos y coordinar las etapas de diseño, producción y análisis de las diferentes estadísticas que sobre servicios produce el 
DANE, enmarcadas en los lineamientos internacionales así como en el aseguramiento de la calidad de la información estadística, en 
cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar las etapas de la investigación estadística de los servicios como; definición de objetivos, universo de estudio, unidades de 
medición, alcance, periodicidad, cobertura, variables, indicadores, niveles de desagregación, fuentes de información idóneas, conceptos, 
y tipos de información secundaria, de acuerdo con los lineamientos internacionales que garantizan la comparabilidad estadística. 

 
2. Definir los lineamientos de la secuencia lógica de la producción y análisis de estadísticas de servicios, los capítulos del formulario que le 

aplicarían a cada población o subpoblación, los flujos de la información, los tipos de pregunta (múltiple, excluyente, abierta), de acuerdo 
a los requerimientos de información de la investigación.  

 
3. Establecer los lineamientos de aceptación de la información primaria, niveles de confiabilidad esperados, especificaciones de validación y 

especificaciones para consistencia, de acuerdo a los requerimientos de calidad de la investigación estadística de servicios. 
 
4. Participar en seminarios sobre estadísticas de servicios y efectuar interlocución permanente con organismos internacionales, gremios, 

investigadores, universidades y demás instancias que desarrollen la temática. 
 
5. Estudiar las normas internacionales que tengan relación con servicios y estudiar la legislación nacional relacionada con el fin de aplicarla a 

la temática. 
 
6. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
7. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
8. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Diseño y formulación de indicadores 
2. Análisis de información económica  
3. Ofimática 
4. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 
Ingeniería Industrial y afines. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 



 

 

Página 112 de 1327 
 

 

 

Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir al cumplimiento de la misión institucional a través de la formulación de acciones para llevar a cabo las etapas de diseño, 
producción y análisis de las diferentes estadísticas que sobre el sector de la construcción produce el DANE, enmarcadas en los lineamientos 
internacionales así como en el aseguramiento de la calidad de la información estadística. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular las acciones que permitan diseñar, producir, y divulgar los resultados de las investigaciones del sector de la construcción. 
 
2. Programar y gestionar los recursos necesarios para la ejecución de las actividades contempladas en las operaciones estadísticas del 

sector de la construcción, garantizando la ejecución y el seguimiento a dichos recursos.  
 

3. Revisar y analizar las metodologías técnicas que se deben aplicar en el desarrollo de las operaciones estadísticas del sector de la 
construcción, asegurando que respondan a las necesidades de información y realidad económica del país. 

 
4. Elaborar y presentar los informes gerenciales de resultados de las investigaciones de construcción requeridos  para la toma de 

decisiones en materia económica y social. 
 
5. Coordinar los grupos de trabajo asignados en la temática de la construcción, con el objetivo de diseñar y producir los resultados de las 

operaciones estadísticas. 
 

6. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

 
7. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 

8. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 
9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Diseño y formulación de indicadores 
2. Estadística 
3. Economía 
4. Ofimática 
5. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 
 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Arquitectura; 
Economía; Ingeniería Civil y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Arquitectura; Economía; Ingeniería Civil y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular  y coordinar las etapas diseño, producción y análisis de las estadísticas que sobre la industria manufacturera produce el DANE, 
enmarcadas en los lineamientos internacionales así como en el aseguramiento de la calidad de la información estadística, en cumplimiento 
de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir y coordinar  las etapas de la investigación estadística de la industria manufacturera para su diseño, producción y divulgación. 
 
2. Definir los lineamientos de la secuencia lógica de la producción y análisis de estadísticas de la industria manufacturera, los capítulos 

del formulario que le aplicarían a cada población o subpoblación, los flujos de la información, los tipos de pregunta (múltiple, 
excluyente, abierta). 

 
3. Establecer los lineamientos de aceptación de la información primaria, niveles de confiabilidad esperados, especificaciones de 

validación y especificaciones para consistencia. 
 
4. Efectuar interlocución permanente con organismos internacionales, gremios, investigadores, universidades y demás instancias que 

desarrollen la temática. 
 
5. Estudiar las normas internacionales que tengan relación con la industria manufacturera y la legislación nacional relacionada con el fin 

de aplicarla a la temática. 
 
6. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la Entidad y preparar los 

informes respectivos. 
 

7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

 
8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 

9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 
con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 
10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Diseño y formulación de indicadores 
2. Análisis de información económica.  
3. Procesamiento de información.  
4. Ofimática 
5. Sistema de Gestión de la Calidad  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir al cumplimiento de la misión institucional a través de la formulación y ejecución de las etapas de diseño, producción, análisis y 
difusión del Sistema Nacional de Información de Demanda Laboral ς SINIDEL ς a cargo del DANE, enmarcadas en los lineamientos 
internacionales, así como en el aseguramiento de la calidad de la información estadística. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y administrar los proyectos relacionados con el diseño metodológico para la construcción, producción, análisis  y divulgación 
del Sistema Nacional de Información de Demanda Laboral ς SINIDEL.    
 

2. Elaborar diagnósticos sobre el estado de la investigación y proponer planes para su mejoramiento.   
 

3. Analizar los marcos metodológicos aplicados a nivel internacional relacionados con la temática y adaptarlos al sistema nacional.    
 
4. Participar en la elaboración de las propuestas técnico-económicas para satisfacer las necesidades de información relacionadas con la 

temática del Sistema Nacional de Información de Demanda Laboral ς SINIDEL. 
    

5. Identificar las necesidades institucionales de recursos para la elaboración y presentación de proyectos del SINIDEL. 
 
6. Administrar la base documental de la investigación asignada para su adopción e implementación.  

 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 

8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ofimática 
2. Economía 
3. Sistema de Gestión de la Calidad 
4. Estadística 
5. Diseño de encuestas 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 
Matemáticas, Estadística y afines; Ingeniería Industrial y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 
Matemáticas, Estadística y afines; Ingeniería Industrial y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE -Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir al cumplimiento de la misión institucional a través de la formulación y coordinación de las etapas de diseño, producción, 
análisis  y divulgación de la Gran Encuesta Integrada de Hogares sobre estadísticas socio-laborales producidas por el DANE y enmarcadas en 
los lineamientos internacionales, así como en el aseguramiento de la calidad de la información estadística. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y administrar los proyectos relacionados con el diseño metodológico de la Gran Encuesta Integrada de Hogares sobre 
estadísticas socio-laborales producidas por el DANE.  
      

2. Elaborar diagnósticos sobre el estado de la investigación y proponer planes para su mejoramiento.    
   

3. Recopilar y analizar los marcos metodológicos aplicados a nivel internacional relacionados con la temática de la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares sobre estadísticas socio-laborales producidas por el DANE.  
      

4. Participar en la elaboración de las propuestas técnico-económicas para satisfacer las necesidades de información relacionadas con la 
temática de la investigación.    

 
5. Identificar las necesidades institucionales de recursos para la elaboración y presentación de proyectos de temática específica. 

      
6. Administrar la base documental de la Gran Encuesta Integrada de Hogares sobre estadísticas socio-laborales producidas por el DANE 

asignada para su adopción e implementación. 
 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 

el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ofimática 
2. Análisis Económico 
3. Sistema de Gestión de la Calidad 
4. Diseño de encuestas 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 
Matemáticas, Estadística y afines; Ingeniería Industrial y afines.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía; 
Matemáticas, Estadística y afines; Ingeniería Industrial y afines.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE REGULACIÓN, PLANEACIÓN, ESTANDARIZACIÓN Y NORMALIZACIÓN ESTADÍSTICA. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir al cumplimiento de la misión institucional a través del control, evaluación y seguimiento de la calidad de las operaciones 
estadísticas para el mejoramiento del proceso teniendo en cuenta la certificación de las buenas prácticas estadísticas, en cumplimiento de 
los compromisos misionales de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular e implementar proyectos orientados a la optimización del proceso estadístico, teniendo como referente las metodologías 
internacionales que se requieran para los procesos a cargo. 

 
2. Efectuar la revisión, ajuste y consolidación de los documentos técnicos de promoción del cumplimiento de requisitos y acciones que 

conlleven al mejoramiento continuo de la calidad del proceso estadístico.  
 
3. Elaborar y validar los procesos, subprocesos y procedimientos definidos para el cumplimiento de los planes de mejoramiento de las 

operaciones estadísticas evaluadas.  
 
4. Elaborar los planes de trabajo y verificar el cumplimiento de los planes de mejoramiento, para el seguimiento y fortalecimiento de 

las operaciones estadísticas evaluadas. 
 
5. Verificar la aplicación de los estándares estadísticos y el cumplimiento de las normas definidas para el Sistema Estadístico Nacional. 
 
6. Participar en la realización de la promoción del cumplimiento de requisitos y acciones que conlleven al mejoramiento continuo de la 

calidad del proceso estadístico.  
 
7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 
8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 
9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 

con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 
10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estadística 
2. Sistema estadístico nacional 
3. Sistema Integrado de Gestión Institucional 

4. Ofimática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Economía; Matemáticas, Estadística y afines; 
Ingeniería Industrial y afines; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales. 
  
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Administración; Economía; Matemáticas, Estadística y afines; 
Ingeniería Industrial y afines; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales. 
  
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE SÍNTESIS Y CUENTAS NACIONALES. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar y brindar asistencia técnica especializada en la revisión y análisis de los resultados de la medición de las cuentas nacionales a 
nivel territorial, con el propósito de presentar los resultados del Producto Interno Bruto ς PIB departamental y territorial; y liderar los 
grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos misionales asociados. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y coordinar la ejecución de las investigaciones asignadas, para cumplir con los requerimientos de información de los 
usuarios; así como proponer cambios metodológicos cuando la investigación lo exija, para que los resultados reflejen la consistencia y 
coherencia económica requeridas. 

 
2. Coordinar el proceso de revisión, crítica y síntesis de los resultados de las cuentas Departamentales y territoriales y compatibilizar los 

agregados macroeconómicos. 
 
3. Promover  la coherencia y consistencia macroeconómica de los resultados, así como coordinar y orientar la elaboración de los 

boletines, comunicados y demás informes que se requieran para su divulgación.  
 
4. Coordinar y organizar los diferentes comités técnicos, así como los talleres de socialización de los resultados de las Cuentas 

Departamentales y territoriales. 
 
5. Dirigir y liderar las nuevas investigaciones, indicadores territoriales de coyuntura y las demás relacionadas con la actualización de la 

base de las  cuentas nacionales y su relación con las cuentas departamentales y los sistemas periféricos. 
 
6. Coordinar y organizar la aplicación de las herramientas informáticas utilizadas en los procesos de cálculo y consolidación de resultados 

de las Cuentas Departamentales y proponer las mejoras necesarias para su óptimo funcionamiento.  
 
7. Gestionar los procesos para dar respuesta a los requerimientos técnicos y administrativos de la Dirección Técnica. 

 

8. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 

 

9. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 

innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

 

10. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con el 

fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Microeconomía 
2. Macroeconomía 
3. Estadística 
4. Metodologías de elaboración de cuentas nacionales 
5. Sistema de Cuentas Nacionales 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía. 

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía. 

  

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE SÍNTESIS Y CUENTAS NACIONALES. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar y brindar asistencia  técnica especializada en la revisión y análisis de los resultados de la extensión en la medición de las cuentas 
nacionales, con el propósito de presentar los resultados metodológicos de las cuentas satélite y liderar los grupos de trabajo que conforme 
la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos misionales asociados. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y coordinar la ejecución de las investigaciones asignadas, para cumplir con los requerimientos de información de los 
usuarios; así como estructurar y proponer los cambios metodológicos cuando la investigación lo exija, para que los resultados reflejen 
la consistencia y coherencia económica requeridas. 

2. Coordinar el proceso de revisión, crítica y síntesis de los resultados de las cuentas satélite y la compatibilización de los agregados 
macroeconómicos. 

3. Liderar y presentar los avances metodológicos y los resultados de las cuentas satélite de acuerdo con la disponibilidad de información. 

4. Promover la coherencia y consistencia sectorial de los resultados, así como coordinar y orientar la elaboración de los boletines, 
comunicados y demás informes que se requieran para su divulgación.  

5. Coordinar y organizar los diferentes comités técnicos y los grupos de trabajo interinstitucional, así como los talleres de socialización de 
los resultados de las diferentes cuentas satélite. 

6. Brindar asistencia técnica en la actualización sectorial de las cuentas nacionales a través de los resultados de las cuentas satélite. 

7. Coordinar y organizar la aplicación de las herramientas informáticas utilizadas en los procesos de cálculo y consolidación de resultados 
de las cuentas satélite y proponer las mejoras necesarias para su óptimo funcionamiento.  

8. Gestionar los procesos para dar respuesta a los requerimientos técnicos y administrativos de la Dirección Técnica. 

9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 
con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Microeconomía 
2. Macroeconomía 
3. Estadística 
4. Metodologías  de elaboración de cuentas nacionales 
5. Sistema de Cuentas Nacionales 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía. 

 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía. 

  

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE SÍNTESIS Y CUENTAS NACIONALES 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar y brindar asistencia técnica especializada en la revisión y análisis de los resultados de la medición de las cuentas nacionales 
trimestrales e indicadores sectoriales de coyuntura, con el propósito de presentar los resultados del Producto Interno Bruto ς PIB y liderar 
los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos misionales asociados. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y coordinar la ejecución de las investigaciones asignadas, para cumplir con los requerimientos de información de los 
usuarios; así como proponer cambios metodológicos cuando la investigación lo exija, para que los resultados reflejen la consistencia y 
coherencia económica requeridas. 

 
2. Coordinar el proceso de revisión, crítica y síntesis de los resultados de las cuentas nacionales trimestrales y compatibilización de los 

agregados macroeconómicos por el lado de la oferta y la demanda a precios corrientes y constantes. 
 
3. Promover la coherencia y consistencia económica de los resultados, así como coordinar y orientar la elaboración de los informes de 

coyuntura, boletines, comunicados y demás documentos de entrega de resultados de las cuentas nacionales trimestrales que se 
requieran para su divulgación.  

 
4. Coordinar y organizar los diferentes comités técnicos sectoriales, así como los talleres de socialización de los resultados de las Cuentas 

Trimestrales. 
 
5. Dirigir y liderar las nuevas investigaciones, indicadores sectoriales de coyuntura y las demás relacionadas con la actualización de la base 

de las  cuentas nacionales y su relación con las cuentas trimestrales y los sistemas periféricos. 
 
6. Orientar y dirigir la aplicación de las herramientas informáticas utilizadas en los procesos de cálculo y consolidación de resultados de 

las cuentas trimestrales y proponer las mejoras necesarias para su óptimo funcionamiento.  
 
7. Gestionar los procesos para dar respuesta a los requerimientos técnicos y administrativos de la Dirección Técnica. 
 
8. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 

9. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 

10. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Microeconomía 
2. Macroeconomía 
3. Estadística 
4. Metodologías  de elaboración de cuentas nacionales 
5. Sistema de Cuentas Nacionales 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE - Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE SÍNTESIS Y CUENTAS NACIONALES. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica especializada para la revisión y análisis de los resultados de medición anual y trimestral de las cuentas nacionales, 
con el propósito de calcular en Producto Interno Bruto ς PIB y liderar los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y 
ejecución de proyectos misionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la ejecución de las investigaciones asignadas, para cumplir con los requerimientos de información de los usuarios.  
 

2. Atender y solucionar los problemas de la información básica y proponer cambios metodológicos cuando la investigación lo exija para 
que los resultados reflejen la realidad económica.  
 

3. Revisar y analizar la elaboración de los balances oferta-utilización BOU de bienes y servicios por productos a precios corrientes y 
constantes al nivel anual y trimestral y estudiar y evaluar su coherencia.  
 

4. Consolidar los balances oferta-utilización de bienes y servicios anuales a precios corrientes, constantes año anterior y base fija para la 
elaboración de matrices insumo - producto.  
 

5. Analizar los resultados de las cuentas de producción y generación del ingreso por ramas de actividad y cuadros oferta-utilización a 
precios corrientes y constantes año anterior y base fija para calcular el producto interno bruto por rama de actividad económica. 
 

6. Analizar y revisar metodológicamente las diferentes investigaciones en bienes y servicios: producción, comercio exterior y 
componentes de consumo interno, anual y trimestral a precios corrientes y constantes y revisar los boletines y demás documentos de 
publicación.  
 

7. Impartir la capacitación interna y externa a los diferentes usuarios de la investigación, con el fin de contribuir a la formación de los 
usuarios y profesionales del grupo de trabajo asignado.  
 

8. Apoyar las investigaciones requeridas para la actualización de bases de las Cuentas Nacionales, con el fin de atender a las exigencias y 
demandas presentes y futuras de los usuarios de la información estadística.  
 

9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 
 

10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 

11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Microeconomía 
2. Macroeconomía 
3. Estadística 
4. Metodologías  de elaboración de cuentas nacionales 
5. Sistema de Cuentas Nacionales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE SÍNTESIS Y CUENTAS NACIONALES. 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica especializada a los grupos de trabajo que conforme la Entidad, para la consolidación de las cuentas corrientes, 
acumulación, financieras y balance, para los sectores institucionales y elaborar las Cuentas Económicas Integradas ς CEI, con el propósito 
de suministrar información de los agregados macroeconómicos en cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y actualizar las metodologías para el cálculo de las cuentas económicas corrientes de acumulación y balance de los sectores y 
subsectores institucionales y la Síntesis de Contabilidad Nacional, con el propósito de mejorar su medición, de acuerdo a las últimas 
recomendaciones internacionales y las nuevas necesidades de los usuarios. 

 

2. Proponer y llevar a cabo las investigaciones y estudios necesarios para elaborar y actualizar el sistema de cuentas y síntesis de los 
sectores institucionales para los cambios de base. 

 

3. Proponer y desarrollar la capacitación sobre cuentas nacionales para mejorar la formación de los responsables que elaboran las 
cuentas del sistema, así como para los usuarios. 

 

4. Realizar el seguimiento y crítica a la información básica de los sectores y subsectores institucionales teniendo en cuenta la solicitud y 
suministro de las fuentes de información tanto pública como privada. 

 

5. Analizar y consolidar los resultados de las cuentas por actividad económica de los sectores institucionales y subsectores a nivel anual. 

 

6. Elaborar, analizar y revisar las Cuentas Económicas Integradas ς CEI, asegurando su coherencia con las cuentas por sector 
institucional. 

 

7. Elaborar metodologías por sector y subsector institucional para producir cuentas en formación bruta de capital fijo, ahorro e inversión 
anual y trimestral. 

 
8. Elaborar y revisar los cuadros de resultados de las cuentas completas por sector institucional y subsector para la publicación 

trimestral y anual. 
 
9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 

procedimientos establecidos por la organización. 
 

10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  
 

11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, 
con el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  
 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Microeconomía 
2. Macroeconomía 
3. Estadística Metodologías  de elaboración de cuentas nacionales 
4. Sistema de Cuentas Nacionales  
5. Contabilidad 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Economía. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada con 
las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Economía. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la 
Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Página 133 de 1327 
 

 

 

Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE GEOESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica especializada en el análisis y formulación de estrategias tendientes al desarrollo de proyectos Geoestadísticos y 
modelamientos cartográficos, con el fin de contribuir al cumplimiento misional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular e implementar los lineamientos técnicos, metodológicos y conceptuales relacionados con Investigación y Desarrollo 
Geoestadístico, teniendo en cuenta las necesidades institucionales. 

2. Orientar a la Dirección Técnica en la conceptualización y formulación de proyectos Geoestadísticos integrados al Sistema de 
Información Geoestadística institucional, según los lineamientos y metodologías técnicas adoptadas en la Entidad. 

3. Analizar y proponer instrumentos para la gestión del conocimiento en temáticas de Geoestadística para el desarrollo de competencias 
al interior de la Entidad, teniendo en cuenta las necesidades institucionales. 

4. Formular y proponer las metodologías para el modelamiento cartográfico de acuerdo a las últimas recomendaciones internacionales y 
las nuevas necesidades de los usuarios. 

5. Proponer y desarrollar las estrategias para el levantamiento de requerimientos sobre el tipo de productos Geoestadísticos de apoyo al 
cumplimiento de la misión institucional. 

6. Aplicar los procedimientos que aseguren el cumplimiento de las metodologías, normas y estándares implantados por la Dirección 
Técnica, con relación a los proyectos Geoestadísticos y modelamientos cartográficos. 

7. Coordinar la generación y difusión de información derivada de análisis y modelamientos espaciales que apoye la toma de decisiones 
institucionales dentro del proceso de producción estadística. 

8. Formular estrategias para el desarrollo de competencias institucionales relacionadas con el uso y aprovechamiento del Sistema de 
Información Geoestadística, asegurando el desarrollo y la aplicación de conocimientos y la innovación permanente, a través de técnicas 
e instrumentos para la gestión del conocimiento. 

9. Participar en los comités o equipos de trabajo interinstitucional relacionadas con los temas de Infraestructura de Datos Espaciales y 
Ordenamiento Territorial. 

10. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

11. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

12. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

13. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Geomática 
2. Sistemas de información geográfica 
3. Metadatos geográficos 
4. Infraestructura de datos espaciales  
5. Ordenamiento territorial 
6. Planes, Programas y Políticas Institucionales 
7. Conceptos sobre marcos estadísticos 
8. Ofimática 
9. Inglés 
10. Sistema de Gestión de la Calidad 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Ingeniería 
Civil y afines; Geografía, Historia. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Ingeniería 
Civil y afines; Geografía, Historia. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE GEOESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar y controlar los servicios de información y los procesos del Sistema de Información Geoestadística, tendientes a garantizar su 
disponibilidad como herramienta para contribuir en el cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir los lineamientos de diseño, arquitectura y parámetros técnicos de los proyectos relacionados con información estadística 
georreferenciada y el Sistema de Información Geoestadística. 

2. Proponer los lineamientos estratégicos en materia de gobernabilidad de procesos para la actualización del Sistema de Información 
Geoestadística, teniendo en cuenta la misión institucional. 

3. Elaborar, analizar y revisar las metodologías de actualización para la gobernabilidad del Sistema de Información Geoestadística  - SIGE, 
conforme a las buenas prácticas informáticas. 

4. Preparar y presentar las propuestas para la actualización del  Sistema de Información Geoestadística ς SIGE, garantizando la 
disponibilidad de la información y los controles para la protección de los activos de información. 

5. Analizar y coordinar los procesos de administración y puesta en producción los servicios geográficos requeridos para el Sistema de 
Información Geoestadística ς SIGE, según los criterios de calidad y oportunidad. 

6. Generar documentos de modelos y componentes y especificaciones de interfaces de los servicios de información requeridos para la 
actualización del Sistema de Información Geoestadística, según los lineamientos y metodologías técnicas adoptadas en la Entidad. 

7. Realizar la planificación y ejecución de proyectos de mejoramiento o de reingeniería de procesos del Sistema de Información 
Geoestadística para garantizar el apoyo efectivo a los objetivos y estrategias Institucionales. 

8. Proponer y gestionar los protocolos y requerimientos de integración tecnológica del Sistema de Información Geoestadística con los 
desarrollos en Tecnologías de Información y las Comunicaciones de la Entidad. 

9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Geomática 
2. Sistemas de Información Geográfica 
3. Metadatos geográficos 
4. Infraestructura de datos espaciales  
5. Bases de datos geográficas 
6. Planes, Programas y Políticas Institucionales 
7. Conceptos sobre marcos estadísticos 
8. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Ingeniería 
Civil y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA:DIRECCIÓN DE GEOESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir al cumplimiento de la misión institucional a través de la formulación de estrategias para la gestión de información geográfica y 
de registros administrativos requeridos para la actualización y mantenimiento del Sistema de Información Geoestadística ς SIGE y el 
desarrollo de proyectos misionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir y proponer los lineamientos para la gestión y acceso a los datos e información estadística y geográfica disponible en el Sistema 
de Información Geoestadística. 

2. Analizar y definir los tipos de datos que se almacenan en el Sistema de Información Geoestadísticaς SIGE y los respectivos perfiles de 
acceso, de acuerdo con las necesidades institucionales. 

3. Adelantar estudios e investigaciones para identificar la vulnerabilidad del Sistema de Información Geoestadística respecto a la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad, control de acceso y consistencia de datos y aplicaciones. 

4. Administrar y gestionar la solicitud de servicios de datos, garantizando la seguridad y disponibilidad de la información de acuerdo a los 
lineamientos institucionales, conforme a las buenas prácticas informáticas.  

5. Gestionar con las Entidades del orden nacional y territorial la consecución de información básica para la actualización del Sistema de 
Información Geoestadística y los correspondientes servicios geográficos. 

6. Orientar el diseño y desarrollo de los proyectos relacionados con información estadística georreferenciada y el Sistema de Información 
Geoestadística, de acuerdo con las necesidades institucionales. 

7. Participar en la organización y planeación de los proyectos de ingeniería de software relacionados con el Sistema de Información 
Geoestadística para el apoyo al cumplimiento misional. 

8. Formular y proponer estrategias para la implantación de los servicios geográficos del Sistema de Información Geoestadística de 
acuerdo a las políticas institucionales. 

9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Sistemas de información geográfica 
2. Bases de datos geográficas 
3. Metadatos geográficos 
4. Infraestructura de datos espaciales  
5. Planes, Programas y Políticas Institucionales 
6. Conceptos sobre marcos estadísticos 
7. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Ingeniería de 

Sistemas, Telemática y afines 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA:  DIRECCIÓN DE GEOESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el análisis y formulación de estrategias tendientes a la integración de los proyectos del Sistema de Información Geoestadística, con 
el fin de contribuir al cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar los análisis y formulación de estrategias tendientes a la integración de los proyectos del Sistema de Información 
Geoestadística, teniendo en cuenta la misión institucional.  

2. Realizar los análisis técnicos y conceptuales relacionados con los procesos de actualización y mantenimiento del Marco Geoestadístico 
Nacional y el Sistema de Información Geoestadística, estableciendo los correspondientes impactos, riesgos y recomendaciones. 

3. Formular las estrategias para el desarrollo técnico de los proyectos e investigaciones institucionales acordes con los lineamientos de la 
Dirección Técnica y el fortalecimiento del Sistema Estadístico Nacional. 

4. Proponer los procedimientos, políticas, estrategias y normas que garanticen la estandarización e integración de los datos espaciales con 
las temáticas económicas, sociales y ambientales articuladas con el Sistema de Información Geoestadística 

5. Realizar estudios orientados al fortalecimiento del Marco Geoestadístico Nacional con la incorporación de nuevos niveles de 
información y variables estructurales que atiendan los requerimientos del Sistema Estadístico Nacional, según los protocolos definidos 
por la Entidad. 

6. Participar en los comités o equipos de trabajo interinstitucional relacionadas con los temas de Geoestadística, Geomática y marcos de 
investigación estadística. 

7. Orientar la implementación de las estrategias que permitan el uso y acceso a la información del Sistema de Información Geoestadística 
y su interoperabilidad con otros sistemas e información geográfica, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el Plan de 
Sistemas de la Entidad. 

8. Preparar y presentar documentos técnicos y metodologías requeridos por el DANE para su presentación ante organismos 
internacionales, teniendo en cuenta las necesidades institucionales. 

9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Geomática 
2. Sistemas de información geográfica 
3. Metadatos geográficos 
4. Infraestructura de datos espaciales  
5. Planes, Programas y Políticas Institucionales 
6. Conceptos sobre marcos estadísticos 
7. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Ingeniería 
Civil y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Página 141 de 1327 
 

 

 

Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE GEOESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Promover y formular  estudios e investigaciones que permitan mejorar la actualización, mantenimiento y uso del Marco Geoestadístico 
Nacional y del Sistema de Información Geoestadística, en cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la conceptualización, diseño, construcción y fortalecimiento de los marcos requeridos para las investigaciones estadísticas 
y para la consolidación del Marco Geoestadístico Nacional y el Sistema de Información Geoestadística. 

 
2. Formular  e implementar  procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar los procesos de actualización y mantenimiento del 

Sistema de Información Geoestadística, de acuerdo con las metodologías establecidas en la Entidad.   
 
3. Formular políticas que orienten la utilización del Marco Geoestadístico Nacional al interior de la Entidad, así como diseñar y proponer 

estrategias para incentivar y fortalecer el uso de la información geográfica y su integración con la información estadística, teniendo en 
cuenta los requerimientos institucionales 

 
4. Promover  la adecuada utilización del Marco Geoestadístico Nacional y sus componentes en el desarrollo de las investigaciones 

realizadas al interior de la Entidad. 
 
5. Proponer las estrategias para el desarrollo de los planes de apoyo cartográfico institucional de acuerdo con los requerimientos de las 

investigaciones estadísticas y las políticas de acceso y uso del Sistema de Información Geoestadística. 
 
6. Establecer las metodologías y procedimientos para integrar y unificar estructuralmente los marcos estadísticos, atendiendo las 

necesidades de información de las investigaciones en cada una de las etapas de producción estadística. 
 
7. Realizar evaluaciones y actualizaciones periódicas de los procesos y actividades relacionadas con el Marco Geoestadístico Nacional para 

recomendar los cambios que se consideren necesarios dentro del mantenimiento del Sistema de Información Geoestadística. 

8. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

9. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional. 

10. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Geomática 
2. Sistemas de información geográfica 
3. Metadatos geográficos 
4. Infraestructura de datos espaciales  

5. Estadística básica 
6. Planes, Programas y Políticas Institucionales 
7. Conceptos sobre marcos estadísticos 
8. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Ingeniería  
Civil y afines; Geografía, Historia.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE GEOESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Promover y formular  estudios e investigaciones para el desarrollo de proyectos geoestadísticos de la Entidad haciendo uso del Sistema de 
Información Geoestadística para el cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estudiar y proponer proyectos orientados al desarrollo geoestadístico para apoyar a las investigaciones estadísticas de la Entidad, 
teniendo en cuenta los lineamientos y metodologías técnicas adoptadas en la Entidad 

 
2. Recopilar y analizar los referentes internacionales sobre investigación y desarrollo geoestadístico aplicado a los procesos de 

investigación estadística institucional. 
 

3. Diseñar las metodologías pertinentes para integrar la información básica con la información espacial dentro de los procesos de difusión 
y uso de los servicios del Sistema de Información Geoestadística ς SIGE, de acuerdo con los lineamientos técnicos. 

 
4. Establecer las estrategias para incentivar y promover el uso de la información geográfica dentro de la Entidad y su integración con la 

información estadística. 
 
5. Proponer la adopción y gestión de políticas y estándares institucionales para el uso y divulgación de información estadística 

georreferenciada y los productos geoestadísticos, según los estándares nacionales e internacionales. 
 

6. Establecer los planes de apoyo geoestadístico para el diseño y desarrollo de censos, encuestas, registros y estudios especiales que 
realice la Entidad de conformidad con las necesidades nacionales y según las recomendaciones internacionales. 

7. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

8. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

9. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Geomática 
2. Sistemas de información geográfica 
3. Metadatos geográficos 
4. Infraestructura de datos espaciales  
5. Estadística básica 
6. Planes, Programas y Políticas Institucionales 
7. Conceptos sobre marcos estadísticos 
8. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 

 



 

 

Página 144 de 1327 
 

 

 

Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Ingeniería 
Civil y afines; Geografía, Historia. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en Ingeniería 
Civil y afines; Geografía, Historia. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado 

Código 2028 

Grado 21 

Número de cargos Cuarenta y siete (47) - Planta Global 

Dependencia DANE- Donde se ubique el Cargo  

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. ÁREA: DIRECCIÓN DE GEOESTADÍSTICA 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir al cumplimiento de la misión institucional a través de la formulación de estrategias para la actualización y mantenimiento del 
Directorio Estadístico y mejorar el acceso y uso de los servicios institucionales del Sistema de Información del Directorio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Establecer las estrategias y planes de trabajo para administrar y mantener actualizados los directorios de fuentes de las diferentes 
investigaciones que realiza la Entidad, de acuerdo con las necesidades institucionales. 

 
2. Estudiar y proponer los análisis comparativos, estadísticos, de coherencia y consistencia de la información proveniente de diferentes 

fuentes para la actualización del Directorio Estadístico. 
 

3. Desarrollar e implementar metodologías de mejoramiento continuo para el Directorio Estadístico de la Entidad y su articulación con el 
Marco Geoestadístico Nacional, teniendo en cuenta los lineamientos y referentes internacionales. 

 
4. Articular los requerimientos de los usuarios y los protocolos de confidencialidad de la información, relacionados con el Directorio 

Estadístico, según los criterios de calidad y oportunidad. 
 
5. Establecer los lineamientos metodológicos para definir e implementar los indicadores de calidad en cobertura, completitud y 

actualización del Directorio Estadístico y del Sistema de Información del Directorio.  
 
6. Recopilar y analizar los referentes internacionales sobre directorios estadísticos aplicado a los procesos de investigación estadística 

institucional. 
 
7. Definir y proponer los lineamientos de gestión y de acceso a los datos e información disponible en el Sistema de Información del 

Directorio. 

8. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando soluciones efectivas acordes con los 
procedimientos establecidos por la organización. 

9. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y ejecución de proyectos que generen alternativas de 
innovación, y que cumplan con eficacia y eficiencia la misión institucional.  

10. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los procesos, procedimientos y actividades asignadas, con 
el fin de garantizar la eficiente prestación del servicio.  

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Infraestructura de datos espaciales  
2. Estadística  
3. Planes, Programas y Políticas Institucionales 
4. Conceptos sobre marcos estadísticos 
5. Sistema de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES ESPECÍFICAS POR ÁREA 

 

Comunicación 

Adaptabilidad 

Trabajo en Equipo 

Orientación Técnica 

 

 
Actitud Investigativa 

Capacidad Analítica 
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Anexo de la Resolución No. 2326 de Octubre 30 de 2015, por 

la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales - DANE 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Matemáticas,  Estadística y afines;  Ingeniería Civil y afines; Geografía, 
Historia. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

ALTERNATIVA 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional del núcleo básico del conocimiento en 
Matemáticas,  Estadística y afines;  Ingeniería Civil y afines; Geografía, 
Historia. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  




